
XX.-NUM. 5.414 TRBS EDICIONES.-MADRID, PROVINCIAS Y EN NUESTRAS POSESIONES DE AFRICA. DIEZ CENTIMOS LUNES 19 DE MARZO DE 1923

indo 
Te.

ljas, 
Pla

ca. 
41.

Vilb 
Sólo 
isde 
ises, 
»y7. 
:ord¡ 
ato!, 
•ción

irid. 
»s.

■spe- 
• ga- 
!S.

rida

AR.

aen- 
) en 
LCilji

Pro- 
.erío

HE- 
edi- 
¡me- 
ese

•tra- 
) de

O
Ma- 
sejo 
éste 
»al-

los

del 
Ve- 
/os, 
Sa

Ma- 
Ide- 
don 
una 
ata- 
Ar-

An- 
Pa- 
Mq- 
r la

om- 
;ses 
; de 
3OS, 
SCO 
.an- 
pez 
los

y
na

de 
ílo- 
108 
en

Re
, y 

eli-

ón, 

seo 

ji’a 
Dce

te
:io- 
)ti- 
ai- 
tás 
de

re
al

ÉiERCITOYARMDA
DIARIO MILITAR DE LA TARDE

Redacción, Administración y Talleres

BARB1ERI, 8.-TELEFONO 575
GERENTE

o «í Ricardo Ruiz Benitez de Lugo 
ti $ o

í"4 CORRESPONDENCIA AL
RTADO DE CORREOs 436

Temas militares

Voluntarios pa= 
|p ra Africa
Sobre el modo de efectuar 

con éxito la recluta
Puede asegurarse que hoy están todos 

]^s españoles de acuerdo (cosa biwn ra
ra) en que el Ejército que se tenga en 
Marruecos esté formado por voluntarios.

En, cuanto a la oficialidad, en estas 
columnas nos hemos ocupado muchas 
veces del modo de reclutarla y de man
tenerla al otro lado del Estrecho, e in
sistiremos en ella; hoy nos referimos al 
soldado.

Siendo aspiración nacional que no ha
ya más que voluntarios, es indudable 
que el proyecto del Sr. Alcalá Zamora, 
([lie tiende a que sea una realidad, ha de 
nidrecer general aplauso, el que no le re- 
<rateamos nosotros.
* Si 'bien en el fondo el proyecto, se
gún lo que de él se conoce, acusa una 
buena voluntad, es necesario, además, 
que sea práctico, y que conduzca a la re
cluta. rápida del contingente que hace 
falta; pues si no, será un proyecto más 
que no dé resultado aceptable.

El ministro de la Guerra ha manifes
tado que se< hará una gran propaganda, 
sin duda deslumbrado por el buen éxito 
alcanzado en otras naciones por los Go
biernos.

No creemos que se inspire en el siste
ma seguido aquí para reclutar legionar 
ríos, porque ésto es cosa muy diferente, 
y las músicas llevarían tras sí gente has^ 
ta que cesaran sus acordes nada más.

Si el Sr. Alcalá Zamora piensa copiar 
lo procedimientos propagandistas de In- 
glatcrra en los anos 1914 y 15, cuente 
con el fracaso.

Los ingleses son muy dados a la aven
tura de lo desconocido; los españoles, 
únicamente van a América deslumbrados 
por la riqueza de los indianos que vuel
ven, sin pensar que son el uno por mil. 
Eos británicos, calculan; los hispanos, 
no. Aquéllos, se mueven en el sentido 
que les d’-cta el cerebro; éstos, en el que 
les impulsa, el corazón.

En la Gran Bretaña se trataba de una 
cuestión de vida o muerte nacional; en 
este nuestro caso se trata de una empre
sa cada día más impopular y antipática; 
sobre todo, para las capas sociales que 
han de suministrar los reclutas, que no 
han oído sino que nuestra zona marro
quí es la tierra más ingrata e infecunda, 
poblada por la gente más incivil y Vo
luble del mundo.

La empresa de nutrir aquel Ejército 
con volunflarios es demasiado ardua para 
que haya confianz.a en que los organis
mos oficiales la desarrollen.

Los intereses creados le han salido ya 
al paso al ministro de la Guerra.

Un periódico ha publicado un artícu
lo en forma epistolar, con la firma de 
un antiguo reclutador y agente de quin
tas, amenazándole con pedirle cuentas 
en las futuras Cortes, y mostrando gran 
arrogancia con relación a una sumaria 
que parece se ha incoado.

Nosotros no juzgamos. Ese señor po
drá tener razón, o podrá tenerla el mi- 
uistro. Ni nos incumbe ni nos ('inte
resa. I/) que sí podemos decir es que en 
la carta se dice algo verdad, y es que 
los oficiales del Ejército no son a pro
pósito para realizar directamente la re
cluta. Esta hay que hacerla, precisamen
te, en lugares que aquéllos no frecuen
tan, y por procedimientos que repugnan 
a toda persona correcta.

Hay que explotar la miseria, que apro
vechar el 1110111(1110 oportuno, acechándo
lo sagazmente; que mentir, que servirse 
de incentivos do dudosa corrección, y, en 
oú. ir a reclutar hombres donde1 los ha
ya, y como sea, cobrando tanto por uno.

Esto pueden órganizarlo y desarrollar
lo ciertas empresas; un Gobierno, ni sus 
agentes, no.

Luego, si se quieren voluntarios, no se 
. debe cerrar la puerta única por la que

Pueden venir.
Tiene la carta aludida otras cosas que, 

sin ofensa phra nadie, ponemos en duda.
Canta las excelencias de su proyecto 

reclutador, el firmante. Como lo descono
cemos, no estamos -obligados a conside- 

■ ríirlo tan bueno. Se guarda de hacer ni 
la menor indicación, acaso porque debe 
ser secreto, aunque promete dirigirse a la 
Prensa entretanto que las Cámaras no 
funcionen.

Asegura, también, que ahorraría el 
lesoro cincuenta millones de pesetas al ' 
año, y eso nos parece tan bien como 
exagerado. ¡ Ya será algo menos !

Y, por último, lo que nos parece inad- 
uiisible es que se conceda a ese señor, o 
a otro, la exclusiva de la recluta, porque 
0 las Agencias son malas, o no. Si lo 
Primero, ninguna; si lo segundo, cuantas 
niás haya, mayores ventajas para el Esi- 
tado, y para los individuos, por la comr 
P€tencia.

' A menos que el excelente y secreto 
Proyecto del reclutador sea tal que jus- 
hfique cuanto dice y cuanto pide.

i Tendría que ser muy bueno I ¡ Mejor 
a6n. que eso: insuperable!

Ejércitos extranjei os

que con las asambleas y maniobras anua
les, ofrecen a la consideración de los ele
mentos directivos la orientación que en 
Francia se ha dado a la enseñanza su
perior y preparación para los mandos, 
convocando cada año durante seis sema
nas un centenar de generales y corone-, 
les que asisten a un «ciclo de informa
ción».
. Se les lleva de Centro en Centro, de 
un campo de maniobras a otro de tiro o 
de aviación; la Artillería, la Infantería 
moderna, la Caballería, las comunicacio
nes, enlaces, educación física y prooe- 
dimientos de instrucción, forman el pro- 
giama práctico 'le tan intensan tes cur
sos, confirmando las aptitudes para las 
complejas funciones y mandos de gene
ral y de Estado Mayor.

Cuerpo de Alabarderos

Importante mejora
Dice así una Real orden de Guerra, 

dirigida al comandante general del Real 
Cuerpo de Guardias alabarderos:

«En vista del escrito do V. E. de 20 
de enero último, en el que expone la 
imposibilidad que se avecina de proveer 
dos próximas vacantes de sargento pri
mero (capitán) de ese Real Cuerpo, por 
no existir sargentos segundos (tenientes) 
que cuenten los tres años de empleo que, 
como mínimo, se requieren para el ascen
so de todo jefe 11 oficial al inmediato, el 
Rey (q. D. g.), por virtud de la autori
zación concedida al ministro de la Gue-
rra en la 
la ley dy 
dificar la 
ñores del 
barderos,

base séptima, apartado g), de 
29 de junio de 1918, para mo- 
situación de los oficiales me- 
Real Cuerpo de Guardias ala- 
a fin de que se les apliquen,

en lo posible, las ventajas que disfruttm 
los restantes oficiales del Ejército, y te
niendo ep cuenta la marcha lenta y re
trasada de las escalas de estos ohcié.- 
les, comparadas con las de! personal de 
las de reserva que cuenta igual tiempo 
de servicio, se ha dignado resolver que 
los oficiales menores, sargentos segundos 
de Alabarderos, puedan ascender a sar
gento primero, precisamente con ocasión 
de vacante y previa declaración de apti
tud, cuando sean capitanes por antigüe
dad en las escalas de resen^a del Ejérci
to, los que ingresaron en éste en la fe
cha que aquéllos y cuenten, por lo tanto, 
igual tiempo de servicio efectivo, siem
pre que al ocurrir así sumen los de Ala
barderos tres años, por lo menos, de 
oficial menor entre los empleos de cabo y 
sargento segundo del Real Cuerpo.

Real orden circular

LICENCIAS A LOS 
EX CAUTIVOS

Visto el escrito que el capitán general 
de la tercera región elevó a este minis
terio en 5 del mes actual, en consulta 
acerca de las licencias que pueden conce
derse a las clases e individuos de tropa 
que estuvieron prisioneros como conse
cuencia de los sucesos acaecidos en la 
Comandancia general de Mejilla en el 
mes de julio do 1921, el Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien disponer que el personal 
referido, siempre que por su estado de 
salud así se. requiera, podrá promover 
instancia solicitando licencia trimestral, 
y dichas peticiones, informadas por el 
Com - dante general de Melilla, serán re
mitidas a este ministerio, para la reso
lución que proceda.

DE AERONAUTICA

Escuela de Guerra . Orientaciones

PRACTICAS DE LA ESCALA DE RE
ALUMNOS SERVA

Ei mando superior en Suiza
Preocupados los técnicos suizos de las 

d'ficultd < que se ofrecen a los jefes y 
oficiales superiores para su instrucción 
X Práctica, no contando con otros medios

El autoavlón
En el Salón de la Exposición de Ae

ronáutica últimamente celebrado en Pa
rís, llamó la atención un biplano, que, 
plegadas sus alas hacia atrás, se dirigió 
hasta el lugar mismo de la Exposición, 
•atravesando las más populosas calles 
de París.

Esta nueva invención aeronáutica se 
debe a M. René Tampicr, el conocido 
especialista en motores de aviación.

La máquina en cuestión es un auto- 
avión, y en cualquier momento dado pue
de quedar apto, tanto para rodar en tie
rra, como un automóvil, como para vo
lar.

El aparato tiene dos motores: uno de 
vuelo y otro más pequeño (auxiliar) que 
se usa en el rodaje en tierra. El aparato 
es biplaza; en una de ellas están los 
mandos del piloto, y en otra los del 
«chauffeur».

Para su rodaje en tierra tiene cuatro 
ruedas; las posteriores, a mi movimien
to de palanca, se introducen en el fuse
laje, al mismo tiempo que se desplazan 
las alas, y la máquina queda, lista para 
volar.

Una gran ventaja para este aparato se
ría el combinar de tal suerte la acción 
de un solo motor, que sirviera para los 
dos fines; pero, según parece, esto tiene, 
al menos por el momento, dificultades in
superables, lo que le quita mucha im
portancia al invento, puea el doble mo- 
1lor hace, subir sensiblemente su costo, y 
su peso, perdiendo con ello cualidades 
aeronáuticas y morcado de venta.

Respecto a sus ventajas y utilidad prác
tica las tiene muchas, como es fácil su
ponerlo, por su movilidad, y su aplicar 
ción tendría vasto campo, especialmcnr 
te en y empleo militar.

Se amplían las que deben 
efectuarse en Aeronáutica

y Aviación
Propuesto por el general director, de 

la Escuela Superior de Guerra que se 
amplíe a cuatiio meses el tiempo que los 
oficiales alumnos, una vez terminado con 
aprovechamiento el plan de estudios, de
dican a las prácticas de aeronáutica, en 
sus ramas de aviación y aerostación, por 
ser insuficiente el de un mes, que en la 
actualidad se exige, para que lleguen a 
obtener los conocimientos indispensables 
da este servicio, que tan vasto y comple
jo desarrollo ha adquirido, y afectando 
la ampliación propuesta al plan general 
de prácticas establecido por Real or
den circular de 8 de enero de 1917, se ha 
resuelto que esta soberana disposición 
quede modificada según las siguientes 
instrucciones:

Primera. En lo sucesivo, el orden y 
duración do las diversas prácticas, fina- 
his de los oficiales alumnos de la Escue
la Superior de Guerra, serán: .

De 1 de septiembre a fin de enero.— 
Primer período en Cuerpos de Infantería, 
Caballería o Artillería.

De 1 de febrero a fin de junio.—En 
las Comisiones geográficas que designe el 
coronel director del Depósito de la 
Guerra.

De 1 de julio a fin de noviembre.— 
Segundo período en Cuerpos.

De 1 de diciembre a fin de mayo.— 
En los Estados Mayores de las Capita
nías o Comandancias generales.

De 1 do junio a fin de septiembre.— 
A las órdenes deí general jefe de la Sec
ción de Aeronáutica, que dispondrá las 
prácticas que han de hacer etn las dos 
ramas del servicio.

Segunda. Se deroga la Real orden 
de 6 de diciembre de 1921, relativa a 
prácticas en el territorio de Marruecos, 
pues terminado el período activo de las 
operaciones que la motivó, se ajustarán, 
como las que se- efectúen en la Península, 
a las normas generales <}uc por la prc- 
.-ente resolución se establecen.

Tercera. Con el fin de que se apro
veche íntegramente en las prácticas el 
tiempo asignado a cada período, se pres
cindirá, al pasar de unas a otras, de los 
plazos que para traslados por cambio de 
destino fijan las disposiciones vigentes, 
invirtiéndose tan sólo el materialmente 
indispensable para el viaje, y, a tal efec
to, el general director de la Escuela for
mulará las propuestas de cambio de prác
ticas, con antelación suficiente para que 
las autoridades militares puedan dispo
ner que los oficiales alumnos reciban las 
órdenes de traslado y los pasaportes, en 
su caso, con oportunidad, para empren
der la marcha al día siguiente de termi
nar un período de prácticas.

Cuarta. Con el mismo fin, no deberá 
concederse a los oficiales alumnos du
rante las prácticas otra licencia ni per
misos que los que imperiosamente moti
ven enfermedad justificada u otras causas 
urgentes y de corta duración.

Se niega el ascenso 
tenientes a los trece 

¿ . ¡ de oficial
La Real orden circular, de 6

a los 
años

del ao-

Carabineros y Guardia civil

El descuento a las 
clases de tropa

Hace pocos días llegó hasta nosotros el 
rumor de que muy en bfeve quedaría 
garantida la exención del impuesto 
del 5 por 100, que sufren actualmente 
en sus haberes los suboficiales y sargen
tos de Carabineros y Guardia civil.

Y, en efecto, el asunto, según parece, 
vivo en el ministerio de Hacienda, con 
infinidad de instancias pendientes de re
solución, que clases del primero de los 
referidos Institutos, han elevado, des
de que la nueva ley de Utilidades man
tenía en tlodo su vigor que «las clases de 
tropa y sus asimilados están exentos de 
todo impuesto».

Con el mayor interés seguiremos nue
vamente, desde hoy, el trámite de este 
toma, al que venimos dedicando singular 
■atención desde su origen. No hace mu
chos días que expusimos con todo deta
lle cuantos fundamentos, tanto morales 
como materiales, alejan aquella interprc- 
tación oiTÓnca dada a los preceptos de 
una ley 'cuyo espíritu no puede ser otro 
que el que nos habla en su letra, claro y 
concreto.

Por eso, a medida que pasa el tiempo, 
el error se viene manifestando más y 
más, sea cualqu era el punto de vista en 
que se mire: moral, porque este impuesto 
repercute diroctamcnte sobre esa recom
pensa que en concepto de premios de 
constancia perciben mensualmente los 
interesados, y material, porque al refle
jarse en las clases humildes las contin
gencias de la carestía de la vida, el au
mento de gistog hizo aún mayores sus 
privaciones, a las que más tarde so su
maron las que traía consigo el impuesto 
del 5 por roo.

Sólo estas razones encierran base más 
que suficiente para una favorable y de
finitiva resolución del referido asunto. 
Tema capital es hoy el problema de la 
economía nacional, que vivo en trabajo 
y estudio; pero no olvidemos este otro, 
que es de economía personal, donde se 
refleja la necesidad e interior satisfac
ción. ■

tual negando a los tenientes el dere
cho de ascender a capitán a los trece 
años de oficial, consta de tres «resul
tandos.», de los cuales comentaba el 
segundo en mi artículo anterior.

Hoy comentaremos el tercero, que 
dice: «Resultando que el apartado d) 
de la base novena, epígrafe «Ascen
sos», no constituye una excepción al 
precepto de la base octava, puesto que 
el sentido legal de su texto, en rela
ción con los apartados» que le prece
den y siguen, se refieren tínicamente 
a señalar cuáles han de ser las reglas 
aplicables para estimar la aptitud, para 
el ascenso de los generales, jefes y 
oficiales, que a la promulgación de la 
ley estuviesen declarados aptos, o con 
derecho a serlo, según la legislación 
anterior, siendo completamente arbi
trario desvirtuar el verdadero alcance 
de estos preceptos, pretendiendo que 
con sólo la declaración de aptitud ha 
de ascenderse, puesto que dicha «de
claración no implica, por sí, la obten- ' 
ción del mismo, aun cuando sea con
dición para alcanzarlo.»

Este «resultando» es, a mi juicio, el 
único donde está la esencia déla cues
tión debatida, cuyos fundamentos le
gales hemos de analizar.

El precepto de la base octava de la 
ley de 29 de junio de 1918 dice que 
«las disposiciones de la ley de 7 de 
enero de 1915, respecto a ascensos, 
dición para alcanzarlo».

Y el apartado d) de la base novena, 
epígrafe «Ascensos» de la citada ley 
del 18 está redactado así: «Los gene
rales, jefes y oficiales declarados ap
tos al promulgarse esta ley o con de
recho a serlo, así como los que» figu- 
gurando a las cabezas de sus escalas 
no hayan ascctndido al corresponderles 
por no haber cumplido las condicio
nes necesarias para la aptitud, «asr 
cenderán a los empleos inmediatos una 
vez cumplidos los requisitos que se
ñala la legislación vigente hasta 
ahora».

Se necesita ser muy sagaz, y anali
zar con prejuicios este precepto, pa
ra deducir de él que se refiere sólo a 
señalar cuákV han de ser las reglas 
aplicables para estimar la aptitud para 
el ascenso.

El verbo es la palabra más esencial 
de la oración, puesto que sin él no po
demos expresar ningún concepto; sien
do el que concreta y nos da idea de 
la acción o estado de las personas o 
cosas. Yr el verbo de la oración prin
cipal del apartado d), que es el que 
especifica la acción que ha de ejecu
tarse, dice «ascenderán*. Si ese apar
tado se refiriese únicamente a decla
ración de aptitud para el ascenso, en 
lügar de «ascenderán» diría «serán de
clarados aptos para el ascenso».

Siendo tan distinto el significado de 
uno y otro verbo, no puede admitirse 
que sufrieran tan palpable error los 
que redactaron la ley, ni que quisie
ran decir cosa contraria a la que taxa
tivamente expresan.

Además, los que ya estaban declara
dos aptos para el ascenso, no tenían 
que cumplir requisito ninguno de la 
legislación vigente hasta entonces pa
ra volver a serlo, puesto que ya lo es
taban ; luego esos requisitos a que se 
refiere, no son ni pueden ser para la 
declaración de aptitud, sino para el 
«ascenso». Y como los requisitos que 
señala la legislación vigente hasta en
tonces para el ascenso a capitán de los 
tenientes de la Escala de reserva eran 
que llevaran trece años de oficial, re
sulta que los tenientes de la Escala 
de reserva que hoy llevan trece años 
de oficial y estaban declarados aptos 
o en condicines de serlo al promulgar
se la ley del 18, ’ deben «legalmente» 
ser ascendidos a capitanes inmediata
mente.

Da por toda razón el señor ministro

expresamente que debían ser ascendi
dos los que en él se mencionan? Yü 
he de contestarle que no le quitaría ni 
le añadiría una letra. En cambio, si 
sólo hubiera de referirse a señalar las 
reglas aplicables para estimar la ap
titud para el ascenso, sobran muchas 
palabras, y sobre todo habría de su
primirse en absoluto el verbo «ascen
derán» y sustiturilo por «serán decla
rados aptos para el ascenso».

MARENGO

Marruecos
E¡ parte e ficial

Zona oriental.—Sin novedad. La avia
ción no efectuó ningún vuelo.

Zona occidental.—Sin novedad.
E cororel A^aujo

MELILLA. — Ha ingresado en el fuer
te de María Cristina, en prisión preven 
tiva, el coronel ex cautivo Sr. Araujo.

Ei Alto < omisar io
MELILLA.—El Alto Comisario* se 

ñor Silvela, visitó el Zaio y la Alcazaba 
de Zeluán. ■

O el campo enemigo
MELILLA.—Los confidentes y avia

dores anuncian que el enemigo reforzó 
sus guardias de Igueriben, Sidi Dris, 
Tizzi-Azzay otros puntos,
El viaje del alto Comisario.—Fatrata- 
ge-'.K de ^remigo.- ¿Que- an p-isione- 
ros » sp> ño es?— ua agresión al ^eñor» 
■Je Vélez.—8omb*ra«'Oo aéreos.—Oirás 

noticias
MELILLA.-El Alto Comisario, acom

pañado del general Vives, Abd-el-Kader 
y Amarusen, efectuaron m.a excursión a 
Tafersit y Buhafora.

También ha visitado el Sr. Silvela los 
hospitales y Centros oficiales de la plaza.

Se ha descubierto que algunos moros 
enemigos van disfrazados con uniformes 
de nuestra tropa.

La estratagema tiene el objeto de acer
carse impunemente a nuestras posiciones, 
y también probablemente sorprender a 
nuestros soldados y hacerles prisioneros.

Continúa pregonándose en los zocos 
enemigos el ofrecimiento de Abd-el Knm 
de entregar tres mil pesetas por cada 
prisionero español que se le entregúe..

Ampliando mi conferencia de ayer, re
lativa a la agresión al Peñón de Vélez de 
la Gomera, puedo decir que los moros hi
cieron dos disparos de cañón contra la 
plaza, afortunadamente sin consecuen
cias, entre once y doce del día.

Cuando nuestros artilleros, se disponían 
a contestar y argaban las piezas, es
talló un proyect.l, resultando contusos 
los soldados Manuel Tallada y Juan Mas- 
cardo.

Poco después los moros hicieron va
rias descargas de fusil, que desde la pla
za se contestó con fuego de ametralla
doras.

Parece ser que los autores de la agre
sión son algunos harqueños que llega
ron ayer a aquella costa, procedentes del 
interior.

Cuanto a los moros de la costa, habían 
iniciado gestiones para reanudar las rela
ciones con la plaza.

Dícese que al enterarse el Comisario 
Superior de la agresión, exclamó:

— A estas gesntes no se lar puede 
tratar con contemplaciones. *

Varias escuadrillas continuaron ayer 
volando sobre las cercanías de Sidi Dris, 
donde se observaron pequeños grupos de 
rebeldes, que fueron bombardeados. Los 
harqueños se ocultaron en las cuevas pa
ra librarse de los efectos de nuestras gra
nadas.

Los aviadores militares vieron algunas 
embarcaciones con camiones y cánones.

Parece que los harqueños tratan de 
emplazar vanas piezas en los límites de 
las cabiias de Beni Urnaguei y Ténsa- 
man. •. ■

Ha ido a Afrau alguna fuerza de Inge
nieros, al mando de un capitán, paia rea
lizar trabajos de fortificación que asegu
ren la aguada.

Notas políticas

X. Z.

de la Guerra, para negar el ascenso
y decir que el apartado d) no lo pre
ceptúa, la de que los apartados que le 
preceden y siguen se refieren única
mente a señalar cuáles han de ser las 
reglas aplicables pará estimar la apti
tud para el ascenso; lo cual tampoco, 
es completamente exacto, puesto que 
hay apartados anteriores y posteriores 
que se refieren también a ascenso; y, 
a mayor abundamiento^ el epígrafe de 
la base es «Ascensos*.

Es muy peregrina, en verdad, la ar
gumentación ministerial; no admite el 
hecho de que pueda romperse la hila- 
ción en los conceptos—que no se rom
pe—de varios apartados, lo que su
pondría una falta inadmisible en los 
redactores de la ley. y, sin embargo, 
les hace incurrir en la más grave de 
emplear un verbo por otro completa
mente distinto.

No hay lógica, ni base racional, ni 
gramatical para poder sacar la conclu
sión legal de que los tenientes ca
recen de derecho al ascenso a capitán 

' al llevar trece años de oficial. ¿Quiere 
Í decirnos el Sr. Alcalá Zamora cómo 

debiera estar redactado el tan repe
tido apartado d) para que preceptuara

EN LA PRESIDENCIA
El subsecretario de la Presidencia 

recibió esta mañana a los representan
tes de la. Prensa, a los que manifestó 
que el presidente del Consejo de mi
nistros padecía un fuerte ataque gri
pal, con alguna calentura, que le, obli
ga a guardar cama.

Añadió que, por esta causa, no ha
bía despachado con Su Majestad, ni 
podría asistir a la despedida dei Mo
narca, que marchará esta noche, a las 
diez y veinticinco, a Cartagena, acom
pañado del ministro de Marina.

—He recibido—siguió el subse- le 
tari o—un telegrama del gobernador 
de Soria, en el que da cuenta del ho
menaje tributado en aquella ciudad a 
dos ex cautivos de Aydir. ■

Habiéndose celebrado . un banquete 
en su honor, en el que discursearon 
el gobernador, el alcalde y otras per
sonalidades, acabando el acto con vi
vas a los homenajeados, a España y al 
Rey, repartiéndose después bonos pa
ra los pobres.

De ESTADO
El ministro de Estado, Sr. Alba, 

cenará mañana en compañía del mi
nistro plenipotenciario de Noruega en 
España.

GOBERNACION
El ministro de la Gobernación ma

nifestó a mediodía a los periodistas 
que- carecía de noticias, y que, por tam 
to, nada de particular ocurría.

Añadió que había recibido un tele
grama de Soria, dándole cuenta del ho
menaje tributado a dos ex cautiyos.

Herradotes de la Guardia civil

Una disposición 
lógica

Por no adaptarse a la orga- 
• nización son suprimidos

Por /cal orden de Guerra se ha dis
puesto que se suprima por extinción la 
clase de herradores en el Instituto dé la 
Guardia civil, sustituyéndose por guar
dias segundos de Caballería, las plazas 
de aquéllos, a medida que vayan ocu
rriendo vacantes, pudiendo concederse, 
desde luego, cü pase a guardias de Caba
llería a los actuales herradores que así 
lo deseen. En los puntos donde existan 
más de 25 caballos dcT Instituto, se pro
curará que desempeñen el servicio de he
rrador los guardias que demuestren po
seer conocimientos suficientes del oficio, 
de los que será conveniente haya un mí
nimo de tres por escuadrón, y uno por 
sección, y haciéndose el servicio por con
tratas, con técnicos locales, cm todos los ■ 
puestos en que no pueda disponerse de 
individuos del Cuerpo capacitados para 
prestarlo.

Nos parece muy bien que, si por la or
ganización especial del servicio de la 
Guardia civil, y la distribución de su 
personal, los herradores no podían pres
tar exclusivamente el servicio profesio
nal, sé Ies suprima; así lo hemos dicho 
en diversas ocasiones, cuando exponía
mos nuestro criterio contrario a que se 
les emplease en funciones distintas de 
las que su contrato les asignaba.

Los Cuerpos y personal auxiliar tie
nen funciones propias, peculiares, y a 
ellas deben dedicar su total rendimiento: 
cuando hay motivos quie se oponen a'ello, 
ló racional y lógico es lo que acaba de 
hacerse en la Guardia civil.

DE PALACIO
Por la festividad del día, la Corte viste 

de media g la, y, por la misma razón, no 
ha habido despacho ni audiencia. Asi, y 
no obstante, despachó con Su Majestad 
' 1 Rey el ministro de Estado, poniendo 
a la regia sanción algunos decretos.

Esta mañana, a las doce, se celebró, 
con'el ceremonial de costumbre, la pre
sentación de cartas credenciales del nue
vo ministro del Brasil en España, don 
Risaldo Lima de Silvha. Este iba acom
pañado del primer introductor de Emba
jadores, conde de Velle.

Fué recibido por Su Majestad en el 
salón del Trono, al cual acompañaban^ el 
ministro de Estado, el jefe superior'de 
Palacio, marqués de la Torrecilla; el 
gr. nde de España duque de Béjar, el ma
yordomo de semana, marqués de Lina
res; . ayudante de Su Majestad, coronel 
Elizalde, y oficial mayor de Alabarderos, 
conde de las Torres.

Ayer mañana Su Majestad el Rey visi
tó en su domicilio al ministro de Ha
cienda, v juntos visitaron las obras del 
nuevo edificio en construcción de la Fa
cultad de Medicina, enclavado en la 
Moncloa.

* * *
Su ' Majestad la Reina Doña Cristina, 

acompañada de la señorita Martínez de 
Irujo, estuvo esta mañana en el Palacio 
de Su-Alteza Real el Infante Don Fetr- 
nando, con objeto de felicitar al hijo de 
éste, el Infante Don José Eugenio.

La Reina Doña Cristina, acompañada 
del Príncipe Pío de Saboya, la Infanta 
Doña Isabel y la señorita Bertrán de Tjs, 
concurrieron a la velada musical cele
brada ayer en él Instituto Católico de 
Artes e Industrias.

Después c reñ da5 oposición s ha ob- 
fen do la plaza de mé< co de la Rcial Ca
ra D. Juan Arjona y Trapóte, médico de 
la Beneficencia municipal y capitán de 

anidad.

Relato de un capitán
ex prisionero

SAN1ANDER.—Ha llegado el capí- ' 
tán c .'Alvárez Griñón, jefe de la. bate-
ría que se ancón traba en 
a’ entrarlos ni iros el día 

El capitán Ah ar-'Z • efi 
maridas del cautiverio.

Alaba la coi duct del

D -r Quebd.ini

‘oas tre-

• t
perteneciente a su b.- f 
asistió a los heri lo- 
ta que se contagi > tifm cau-
só la muerte. ‘ •

Refiere -1 Sr. Alvarez qi o ■ . ., su 
cautiverio logró enterrar los percutores 
de lo- cañones y las ametralladoras, co
rriendo, por hacer esta operación, gra
ves riesgos.

M.C.D. 2022
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El Congreso de la 
Prensa latina ‘

1 erniinadas las sesiones del Cong]^», 
hemos salido de Lyúa, ^indolo en ple
no mciviniicnto, en ;\stu animadísima; 
armella fc-ria, que se extiende y prospera, 
.Tfrece un interés que xa en rápida pro
gresión creciente; n.ucl’.G tengo que con
tar de mi estancia, agradabilísima, du
rante ocho días cu la magnífica capital 
del Ródano; pero, ante todo, daré el tex
to oficial de las resoluciones definitivas 
adoptadas por el Congreso de la Prensa 
Latina, cuyas sesiones, tenidas asidua
mente durante cinco días, han sido el 
motivo inicial y principal de mi viaje 
aKá. ,

He aquí el texto cu cuestión:
«Elevándose contra todo pensamiento 

de imperial'smo, poro cnteiKliendo tra
bajar por el desarrollo Je las ideas lati
nas, para el mayor bien de la Huma
nidad y de la civilización, el primer 
Congreso de la Prensa Latina, reunido 
en Lyon, desde el 4 al S de marzo de 
1923, en el Palacio de la Mutualidad, ha 
adoptado, en nombro de 80 periódicos rc- 
presentados (cuya lista nominativa, así 
como la de sus representantes efectivos al 
Congreso, es anexa ai presente docu- 
merto), las resoluciones siguientes:

A) La fundación de :ma Junta o Mc; 
sa permanente.

B) La organización de una sección 
especial y permanente titulada Noticias 
de los países latinos, en cada periódico.

C) El compromiso do hacer una cam
paña de Prensa para obtener:

Primero. La creación en las Univer
sidades de una Cáted'a ae Literaturas 
modernas, do las cinco lenguas latinas, y 
de un Diccionario común a las cinco len
guas.

Segundo. La equivaler-cw de los di- 
pl'.mas de exámenes intermediarios que 

' permita a los estudiantes ir a pasar uno 
o varios años en otras Umversidades la
tinas, a condición de hacer el primero y 
el último examen en su país.

Tercero. La admis'ór do todo aboga
do latino a informar por sus nacionales 
ante los Tribunales de los otros países 
latinos.

Cuarto. La venta de los libros de cien
cia o de literatura al precio de coste, y 
sin beneficio comercia-, en los países la
tinos, cuyo cambio es, momentáneamen
te, desfavorable, tales como el de Portu
ga1 y la de Rumania. •

Quinto. La fundaciÓQ, en las grandes 
capitales latinas, de un teatro reservado 
a las obras extranjeras de las cinco len
guas latinas, que tomará el nombre de 
Teatro Latino.

Sexto. La creación en cada país lati
no de un centro de fabricación de films 
latinos, representativos del alma ¡atina.

Séptimo. La preferencia a las nove
las-folletines traducidas de una de las 
cinco lenguas latinas, sobre las traduci
das de una lengua no latina.

Octavo. El derecho de respuesta a 
los países eventualmente atacados en la 
Prensa, y, para evitar la publicación de 
noticias insuficientemente comprobadas, 
la obligación pala las Agencias de infor
mación de un corresponsal que habite en 
1 ada capital latina.

D) El Congreso registra el amable 
compromiso contraído por los directores 
(. redactores en jefe de los periódicos 
uA B C» y «La Libertad», de Madrid; 
.(Diario de Noticias» y «O Mundo», de 
Lisboa; «Metropole», de Ambcres, j- «El 
I niversab), de Méjico, de publicar, a 
partir do este año, una novela-follct£ 1 
de cada una de las otras cuatro lenguas 
latinas, escogidas en una lista de cinco 
novelas, que les será enviada por los pre
sidentes de sección de las cuatro lenguas 
interesadas, en el curso dél mes de mar
zo de 1923. Estos folletines serán paga
dos al precio ordinario del periódico. 
Además, el Sr. De Lezama se ofrece a 
publicar, y a pagar, en «La Libertad», 
de Madrid, un artículo do cada uno de 
los miembros actuales del Congreso.
MANERA DE FUNCIONAR LA ME
SA PERMANENTE DE LA PRENSA 

LATINA
i ) El Congreso de Lyon, marzo de 

1023, decide la creación de una Mesa 
pe imánente, residente en París, que eo-mr 
prende un delegado de cada una de las 
nacionalidades representadas en el Con
greso do Lyón, a saber: Francia, Italia, 
España, Portugal, Bélgica, Rumania, 
Argentina, "Brasil, Chile, Colombia, Mé
jico, Perú y Uruguay. Cada delegado 
d'cctivo tendrá un suplente: uno de los 
dos díberá, obligatoriamente, residir cñ 
el país interesado, y ambos han de ser 
periodistas de carrera.

2) Los países latinos que se adhieran 
ulteriormente a la Mesa de la- Prensa La
tina, y sean aceptados por ella, tendrán, 
por derecho, la misma delegación.

3) La presidencia es atribuida a mon- 
sicur Henri de Jouvenel, delogado de la 
Prensa francesa.

4) I,a Secretaría general está desem
peñada por M. Maurice de Waleffe, y el 
domicilio de la Mesa está provisional
mente establecido en el despacho de 
M. de Waleffe, en «Le Journal», rué de 
Richelieu, 100, París.

5) Una Comisión ciecutiva de cua
tro miembros asegura la dirección de la 
Mesa permanente, y especial mente las 
convocaciones para el próximo Congreso, 
previsto para el fin del año 1923, en Lis
boa. Esta Comisión tiene sola cualidad 
para reunir la Mesa o consultarla por es
crito; la Comisión ejecutiva se compone 
del presidente, dJ secretario general, de 
un tercer delegado, que p ra 1923 es 
M. Croci, corresponsal del «Corriere de- 
11a Sera», y dJ delegado del país que in
vita al próximo Congreso, M. do Castro, 
director del (¡Diario de Noticias».

6) Los trece países representados en 
el Congreso do Lyón han elegido los de
legados siguientes: .

Italia: efectivo, Sr. Croci; suplente, 
.Sr. X.

España: efectivo, A. Mar; suplente, 
A. de Lezaiga. .

- Francia: efectivo, H. de Juvenel; su- i 
píente, Jean Vignaud. . 1

Portugal: efectivo, De Castro; suplen
te, Paulo Osorio.

Rumania: efectivo, Paltanea; suplente, 
Sr. X ■

Bélgica- electivo, RotieiS; suplente, 
( liympv (rilbart. .

.'Argentina: declivo, Manuel ligarte; 
suplente Rouqucttc de Jouvielle.

Brasil: efectivo, Carvalho de Azcvedo; 
suplente, Casabona.

Chde: efectivo, Bertrand Vidal; suplen
te, X.

Perú: efectivo, señora Cáceres; suplen
te, X.

Uruguay: efectivo, Ugo Barbagelata; 
suplente, X.

Colombia: efectivo, Pinto Valdcrrama; 
suplente, X.

Méjico: efectivo, Alfredo Aragón; su
plente, X.

7) Los poderes de estos delegados son 
\alcderos hasta el próximo Congreso, c í 
el que serán sometidos a reelección.»

Esta es la esencia del resultado dei 
Congreso de la Prensa Latina, que aca 
ba de verificarse en Lyón; pero, aparte 
de la esencia, hay cosas que es precis. 
decir, y que contaré a mis lectores en 
otros artículos.

A. MAR

La situación sanitaria 
en íurquia

GINEBRA.—El Comité Internacio
nal de Ja Cruz Roja ha publicado el 
siguiente comunicado acerca de la si
tuación sanitaria en Constantinopla :

«Durante estos últimos días han lle
gado a Constantinopla unos 25.000 re
fugiados de Asia Menor en un estado 
completo de miseria y padeciendo en
fermedades de todas clases, siendo las 
principales el tifus exantemático y la 
viruela.

El patriarca ecuménico, monseñor 
Peletios, ha hecho un llamamiento a 
los sentiininetos filantrópicos del mun
do entero demandando socorro para 
esos millares de desgraciados, diri
giéndose a este efecto en primer tér
mino a este Comité Internacional de la 
Cruz Roja.

El representante del Comité en Cons- 
tañtinopla ha confirmado esas noticias, 
y ruega, a petición expresa de la Co- . 
misión Sanitaria Interaliada, que se 
envíen con urgencia socorros, a fin de 
poder luchar contra el peligro que 
suponen las epidemias cuya propaga
ción 'amenaza a toda la población de 
Constantinopla, por lo cual el Comi
té Internacional de la Cruz Roja, ha
ciéndose eco de su llamamiento, pide 
a las grandes organizaciones humani
tarias del universo presten su concurso 
a este fin y envíen sus socorros al lo
cal social del Comité cu Ginebra.»
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Compañíci Euskalduna 

de eoNSTRueeion 
y REPñRñeBN de BUQUES

DIRE2350N TELEGRHFiea: 
,4EUSKALDUNA“

k-d

Grandes talleres de ajaste, calderería, fund’dóti, forja y carpintería

Diques y talleres de la Compañía Euscalduna de Construcción y Repara >n de Buques, 
Ferrocarril de Bilbao a Portugalete
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El mayor dique particular de la bahía de Vizcaya. .
Tres diques secos que pueden acomodar al mismo tiempo cinco buques de 300 pies ingleses.
Las dimensiones de estos diques son las siguientes"
Nüm. 1.—330 pies largo por 50 pies ancho.
Núm. 2.—323 pies largo por 92 pies ancho.
Núm 3.—604 pies 7 pulgadas largo por 60 pies 2 pulgadas ancho por 24 pies 2 pulgadas de calado.
Se encarga de toda clase de reparaciones de buques, lo mismo de casco que de máquina, así como de 

la limpieza y pintura de sus fondos.
Construcción de buques mercantéís de cualquier tamaño, y de embarcaciones de recreo y regatas.
Lleva construidos 32 buques hasta de lu 00G toneladas. "
Especialidad en la construcción de material para el servicio de puerto (dragas, gánguiles, remolca

dores, etc.)

La correspondencia al director de los talleres y diques
, En virtud de 'a ley de Comunicaciones marítimas, la Compañía Euskalduna se encuentra en condi- 

ci >nes de p >der ofrecer grandes ventajas de precios sobre los constructores extranjeros a los arma- 
lores nacionales. '

Una declaración de 
la Santa Sede

ROMA.—Con motivo de haber sido 
Ih vada ante los íribunales de Moscú 
la causa incoada a instancias del Co- 
bierno sovictista contra monseñor Echc- 
plak, arzobispo católico de Retrogrado, 
y 16 eclesiásticos de elevada categoría, 
por haberse opuesto a 1a confiscación de 
los objetos del culto, decretada por di
cho-Gobierno, declaran en los Centros 
vaticanistas que en esta circunstancia, 
lo mismo que en otras parecidas, la San
ta Sede hizo cuanto estuvo en su poder 
para impedir se incoase o se llevara a 
efecto aquel procesamiento.

La. Santa Sede consiguió repetidas ve
ces fuese aplazada la vista del mismo, 
pero le ha sido imposible, lograr más di
laciones, pues las autoridades sovietis- 
tas quieren que la mencionada causa se 
vea simultáneamente con la incoada por 
iguales motivos contra el patriarca mon
señor likhon.

Sin embargo, la Santa Sede confía en 
que esa vista se realice en un ambiente 
do calma y serenidad.

DE IT ALIA
Luto de la C< rte porl- muerte déla

■ Reina M-lena
ROMA.-^-Sc ha publicado un decreto 

ordenando que la Corte italiana vista de 
luto a consecuencia del fallecimiento d. 
la Reina Milena, madre de la Reina de 
Italia.

La noticia del fallecimiento ha causan
do verdadero sentimiento, tanto en la 
Corte como en la aristocracia italiana.

En el Qv.irinal se han recibido nu
merosos telegramas de pésame de todas 
las casas reinantes de los países extran
jeros y do los Jefes de Estado de las 
distintas Repúblicas.

La Reina de Italia, que se encontraba 
en Génova, cuando se recibió la noticia 
do la muerte de su augusta madre, salió 
inmediatamente para Antibos (Costa 
Azul). '

Contri el paro torzoso
GINEBRA.— La Comisión ejecutiva 

de la Asociación internacional contra el 
paro forzoso ha decidido convocar a una 
reunión para celebrar una Asamblea ge
neral durante el próximo otoño.

Toda la correspondencia admi
nistrativa diríjase a nuestro ad
ministrador don José Martín 
Ruiz haciendo constar siempre 

el número A3E deLapartadr
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El sindicalismo en
Barcelona

£1 Juzgado trabaja.•.«El geberrador, 
rnuao; se 8 maAta.— De endones.—NueN 
vo inspector g -, eral d-3 Seguridad.

Mas noticies
BARCELONA.—El Juzgado continúa 

dedicando gran actividad a la instruc-* 
ción de diligencias en los sumarios que 
incoa por la muerte de Seguí y demás 
víctimas de los sucesos pasados.

Un periodista preguntó hoy al Sr. Ra- 
ventós si titncn fundamento los rumo
res que circulan por Madrid respecto a 
su dimisión. ■

—El gobernador de Barcelona—ha di
cho el Sr. Raventós—es mudo.

Luego se lamentó de que algunas bro
mas que ha tenido con los reporteros ha
yan sido mal interpretadas.

La Policía ha detenido esta tarde a 
Vicente Botella, representante del ra
mo de la madera en el Comité de la Con
federación general del Trabajo; a Fran
cisco Viñas, representante en igual Co
mité del ramo de la metalurgia, y a Gre
gorio Guerra, representante del ramo de 
transportes.

Esta noche ha estado en el Gobierno 
cteil una Comisión de la Confederación 
nacional del Trabajo', para protestar an
te el gobernador contra esas detencio
nes y pedir la libertad de sus compa
ñeros. El gobernador no les ha recibido, 
y los comisionados expresaron su dis
gusto ante uno de los secretarios par
ticulares del Sr. Raventós.

El escritor sindicalista Amador, que 
acompañaba a los comisionados, conversó 
en uno de los pasillos del Gobierno con 
los reporteros que allí se hallaban, y Ies 
dijo que habían maoifestalo al secretario ■ 
del gobernador, para que se lo comuni
case a éste, que, por lo visto, la Policía 
actúa al margen de la autoridad guber
nativa, y que las detenciones de estos 
representantes de la masa obrera de toda 
España, puesto que lo-son en la Confe
deración nacional, parecen indicar que va 
a venir un período de represión contra 
los Sindicatos.

Además, han pedido que se les devuel
van unos documentos que llevaba encima 
el Vicente Botella, y que son indispen
sables para matricular a unos abogados.

El gobernador no ha recibido a los pe- 
riedistas, ni en ningún centro oficial han 
facilitado nota alguna que aclare el mo
tivo de estas detenciones que dejamos 
dichas.

Autorizada con el sello del Sindicato 
del ramo de la metalurgia de Barcelcr 
na, han recibido una nota los periódicos 
en la que se desmiente que Seguí estu
viera condenado a muerte por un grujió 
de metalúrgico:.

Se hace resaltar que la misión de la 
Junta del Sindicato no es-otra que diri
gir, orientar y dar soluciones a los com
pañeros en las cuestiones que surjan en
tre éstos y sus patronos.

I,as Juntan de los-Sindicatos únicos dé 
Marsá y Falset nan dirigido ál ministro
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de la Gobernación .un telegrama, en el 
que dicen que, reunidos en un mitin to
dos los obreros de ambas poblaciones, cu
yos oradores condenaron con toda ener
gía los viles atentados que se suceden 
de nuevo, acuerdan elevar al Gobier
no su reprobación más sincera y exhor
tarle para que ponga término a tanta 
barbarie, extirpando de raíz tan brutales 
proccchinientos. . ■

Aparte de las convocatorias de la Fe
deración local y do la regional, el Sin
dicato único del ramo de elaborai" vi
drios, de Barcelona, ha publicado una 
excitación a todos sus afiliados para que 
asistan al entierro de Francisco Coma^.

El entierro saldrá, como ya se na di
cho, a las nueve de la mañana del hospi
tal Clínico.

Ha fallecido en el hospital de la Santa 
Cruz el carretero José Abella, herido 
hace algunas noches en un bar de la calle 
de la Riereta.

LA..BOLSA
Cotización de 17 de marzo de 1923

BOuSA DE MADRID

4 por 10) interior: Serie F, 71.90.—C, 
71,95.—A, 71.95.—Fin de mes, 00,00. 

4 por 100 exterior: Serie F, 0^,00.— 
C, 00,00.-A, 00,00.

4 por 100 amortizable: Serie E, 00,00. 
C, 91.00.—A, 91,00.

5 por 100 amortizable 1910: Serie F. 
00,00.-C, 96,7 0.—A, 96,70.

5 por 100 amortizable 1917: Serie F. 
00,0U.-C, 96,25.—A, 96,50.

Cédulas hipotecarias: 4 por 100, 91,10. 
5 por 100, 99,45.

Ayuntamiento de Madrid. Expropia
ción interior, 5 por 100, 90,25.--Villa 
Madrid 1918, 5 por 100, 87,50. Obras 
4 1(2 por 100, 00,00.

Acciones: Banco de España, 589,50.— 
Idem id. (bonos), 000,00.—Banco Hipo 
tecario, 000,00.—Banco Hispano Ameri
cano, 000,00.—Banco Español de Cré
dito, 144,50.—Banco Español del Río de 
la Plata, 229,00.—Compañía de Taba
cos, 256,00.—Explosivos, 330,00.—Azu
careras preferentes, 00,00.—Idem ordi
narias, 00.00.—Altos Hornos de Vizca
ya, 0 0,00.— DuroFelguera,60,fO.— Ma
drid, Zaragoza y Alicante, 360,00.—Nor
te de España, 000,00.—Ríotinto (obliga
ciones), 102,40.

Moneda extranjera: Francos, 40,75.— 
Libras, 30,3s.—Dólares, 6,40.-Marcos, 
0,033.—Liras, 31,30. — Escudos portu
gueses, 0.28.
£OLSA DE PaFIS

Exterior, 214,00.—Nortes, 00,00.—Ali
cantes, 000,00.-Libras, 73,8 .-Pesetas, 
2 3,75.—_Dólares, 15,772.—Francos sui 
zos, 393,70.-Pesos oro argentino, 000,00 
Liras, 76,10.—Coronas suecas, 420,00.— 
Coronas noruegas, 285,50.
BOLSA DE BILBAO

Altos Hornos, 106,50.-Felguera, 00,00. 
Explosivos, 330,00.—Resineras, 270,00. 
Papelera, 00,00 — Norte de España, 
00,00.—Banco de Bilbao, 0 000.00.—Río 
de la Plata, 000,00.—Dicido, 00,00.—Ca
la, 000,00.—Banco de Vizcaya, 1.215,00. 
Basconia, 000,00.-Sota y Aznar, 0.000,00. 
Nervión, 000,00.-UniónMarítima. 190,00. 
Vascongada de Navegación, 000,00.-Ro
bla, 000,00.—Guipuzcoana, 000.00.—M. 
Bilbao, 7 0,00.—Mundaca, 000,00.—Iza
ría, 000.—Libras, 00,00.-Francos, 00,00.
BOLSA DE BARCEi ONA

Interior, 72,10.— Amortizable, 5 por 
100, 96,70.—Exterior, 88,60.—Nortes, 
360,00. —Alicantes, 359,50. —Andaluces, 
57,00.—Orenses, 00,00.—Hispano Colo
nial, 315,00.—Crédito Mercantil, 000.00 
Tabacos Filipinas, 000,00.— Río de la 
Plata, 000,00.—Francos, 40,66.—Libras, 
30,41.—Marcos, 0,035.

BOLSA OE LON "‘RES

Exterior, 75,00.-Consolidados, 000,00, 
Francos, 73,65. —Idem suizos, 25,18.— 
Florines, 11,892.—Dólares 4.6893.—Li
ras. 97,18 . —Pesetas, 30,335.—Marcos, 
97,000.

s u c^s o s
Intento de suicidio

Nicomcdes Martínez Sánchez, de cin
cuenta y nueve años, que vive en la ca
lle de Galileo, 6, denuncia que una hija 
suya llamada Angela Martínez y Martí
nez, de quince años, ha intentado arro
jarse por la ventana con propósito de 
suicidarse.

Accidente col trabajo
José Bajo López, de tréintá y dos años, 

albañil, que vive en la calle de Lérida, 
número 15, sufre lesiones de pronóstico 
reservado, que se produjo trabajando en 
el Centro de Bellas Artes.

Los perros
El niño Andrés Tomé, de ocho años, 

con domicilio en la calle de O’Donell, 17, 
sufre herida por mordedura de perro, 
cuyo dueño es Manuel de la Torre.

Niño abandonado
La portera de la plaza de las Comen

dadoras, 2, Asunción Torrejón, do trein
ta y dos años, iba pascando por dicha 
plaza con un porro, cuyo animal se acer
có a un bulto que había en el suelo y 
empezó a escarbar, viendo dicha porte
ra que se trataba de unos trapos que cu
brían a un recién nacido y que se ha
llaba vivo.

Asunción recogió al niño abandonado 
y lo llevó a la Casa de Socorro del dis
trito de la Universidad, en donde fué re
conocido y trasladado a la Inclusa.

C»ídn g av«*
Josefa Gamos Martín, do sesenta y seis 

años, que viv<_ en la calle del Comandan
te Portea, x8, sufre fractura de una cos
tilla, de pronóstico grave, que se produ
jo al caerse en la escalera de su casa.

CC^PA^IA GEHERAL
' ............... .... DE —--------------

AGUAS MINERALES
Reina, 29 Teléfono Md.444

MADRID

España y Checoeslo
vaquia

PRAGA.—-Ha llegado a esta capital 
el delegado oficial del ministerio del Tra
bajo español, Sr. Miquel y Cussó, acom
pañado del secretario de la Delegación 
de la Feria de Muestras de Praga en 
España.

Ambos asistieron al té de honor que Jefe 
fué ofrecido en el Ayuntamiento, siendo 
presentados a las autoridades por el mi
nistro español en Praga.

Anoche tuvo lugar un banquete, orga
nizado en honor de los representantes 
españoles y de la América del Sur.

Hicieron uso de la palabra varios re
presentantes del Comercio y de la Indus
tria, y, en último término, el Sr. Mi- 
cuel, el cual puso de manifiesto las ba
ses que pueden contribuir a la realiza-. 
ción d|e un riguroso intercambio co-' 
mercial entre España y Checoeslova
quia.

Todos estos actos afirmarán y amplia
rán, así como los que sa celebren en. lo 
sucesivo, las relaciones tan brillante
mente iniciadas entre los dos países.

DEL MUNICIPIO
En honor del señor Allendrsalazar
Da principio a las once, bajo la pre

sidencia del Sr. Ruiz Jiménez.
Aprobada el acta de la anterior, el al

calde propone se acuerde queden sobre 
la mesa los asuntos que puedan ser mo
tivo de discusión, aprobándose los de 
mero trámite, para levantar la sesión en 
señal de duelo por el fallecimiento del 
ilustro ex presidente del Consejo de mi
nistros y ex alcalde de Madrid, señor 
Allendesalazar, pronunciando breves y 
sentidas frases de elogio en honor de este 
eminente hombre público.

El Sr. Saborit expresa que no se opo
ne a que se haga constar el sentimiento 
de la Corporación, sin que los socialistas 
modifiquen su intención con respecto al 
político, cuya actuación en la vida públi
ca del país ora bien patente, mucho más 
en estos momentos en que se habla de 
pedir responsabilidades derivadas del 
desastre de Marruecos.

Se refiere también a los sucesos de 
Barcelona, que bien merecen la execra
ción del Concejo.

Aceptada la propuesta del alcalde, 
significa éste la necesidad de que sq es
tudie por todos, para resolver en la pró
xima sesión, el proceder al cumplimien
to del acuerdo prohibitivo de la circula
ción de carretas y cairos de dos ruedas 
con más de dos caballerías en reata, en 
lo que abunda el Sr. Silva.

El Sr. Alberca, al dar cuenta del re
sultado del concurso para elegir conser
vador del Archivo, alude a los relevan
tes méritos que concuirían también en 
el no nombrado, pidiendo se apruebe a 
éste para que ocupe la vacante cuando 
ocurriese.

El Sr. Saborit significa que le parece 
muy bien no regatear méritos; pero que 
no existiendo más que una plaza en el 
concurso, a ello habrá de atenerse el 
Concejo.

Se aprueban dos dictámenes determi* 
nando la adquisición del retrato de Pé
rez Galdós, hecho por Vázquez Díaz, pa
ra el Musco Municipal, y que el Ayunta
miento se adhiera a todos los actos da 
homenaje que se tributen a D. Jacinto 
Benavente, por halarle sido concedido el 
premio Nobel.

Se aciiéh3a pasar a estudio de las Co
misiones correspondientes unas propo
siciones de los Sres. Duque del Arcoo 
López Dóriga, y el alcalde, en vista del 
acuerdo tomado,. declara terminada la sc*- 
sesión en seña! ele duelo por la muerte 
del Sr. Allendesalazar.
El alcalde quiere yá oomRnxar la pre- 

p aración de tes pr- supuestos para
1924 1925

En consecuencia a lo prometido de 
discutirse por el Ayuntamiento los pre
supuestos de 1923-24, el Sr. Ruiz Jimé
nez ha convocado para el lunes, por la 
tarde, a los concejales que integran la 
Comisión de Hacienda, a cada uno de 
los que encomendará informen sobre un 
capítulo de los presupuestos que hayan 
de formarse para 1924-25.

Asimismo se dirigirá el Sr. Ruiz Ji
ménez a todas las Corporaciones de ca
rácter económico, fuerzas vivas de la 
Corte, para que en el plazo da seis me
ses presenten soluciones, a fin de que 
el presupuesto citado ' se • haga tenien
do en cuenta realidades y aspiraciones 
de la Corte.
Han quedado aprobados los presu
puestos municipal*#» par la Juma de

Asociados
Bajo la presidencia del Sr. Ruiz Jimé

nez celebró el viernes sesión la Junta de 
Asociados para continuar el examen y 
discusión de los presupuestos.

Con rapidez se aprobaron todas las ba
ses del presupuesto del Interior, a excep
ción de una que admitía el internado de 
los niños acogidos en el Asilo de la Palo
ma en determinadas circunstancias.

Los Sres. Saborit y López Baeza, re
cordando la oposición que el comercio 
anuncia a la imposición de la décima, 
acusaron a los comerciantes de abando
nar al Ayuntamiento cuando inicia cam
pañas contra determinados propósitos, 
como el de la elevación de tarifas de flui
do eléctrico y de permanecer impasibles 
ante los problemas vitales que afectan a 
la corte.

Aparte de esté debate y de algunas 
observaciones que se hicieron al presu
puesto del Ensanche, nada más ocurrió en 
la sesión, que declaró terminada el alcal
de a las seis y media, después de apro
bados todos los presupuestos.

Un rasgo d I alcalde .
Al saber el Sr. Ruiz Jiménez que una 

de las" víctimas del accidente de ayer en 
el Pacífico era un pobre mozo de Inspec
ciones sanitarias, llamado Pedro Sanz, 
que deja nueve hijos, ha dispuesto y fir
mado la correspondiente credencial nom
brando para el cargo vacante al hijo ma
yor del tinado, .

M.C.D. 2022
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Las reparaciones Provincias

El asesinato del Sr. Dato

Comisión para

ESPECTACULOS

El profesor Altamira

la

DE ALEMANIA

DE ORIENTE

«Sindicato de Publicidad».—Barbieri 8,

citada reunión 
representantes

marqués de Sicchetti, capitán de los 
Guardias nobles pontificios, será el que 
presida la embajada extraordinaria por
tadora de la Rosa de Oro que Su Santi
dad ha concedido a la Reina de España.

ALMERIA.—A causa del viento hu
racanado reinante ha sido aplazada la 
marcha del hidroavión militar tripulado 
por el capitán Sr. Lunico, que partirá pa
ra Melilla en cuanto el tiempo abonance.

líquido imponible. A la 
serán invitados todos los 
a Cortes de la provincia.

Se ha nombrado una

En Londres se celebrará una Confe
rencia para acordar la espuesta al 

Gobierno de Ango aLA FOTO-ELECTRICA 

JUAN RUIZ ARIAS

que, en unión de la Diputación, tome re
soluciones. -

AERONAUTICA '

ENSAYOS DE AEROPLANOS

El derecho del Reich a hacer un em
préstito con divisas extranjeras

El incidente de Re k'i hausen.—Actos 
de sabotaje.—Nuevos atentados.—Un 
bando oe la Alta Comisión Interaliada

y preferida

a k t ie bo l Io e t  bo f o r s

, í

ROMA.—Por informes recogidos en 
los Centros vaticañistas, parece que el

constituido el nuevo Gobierno, bajo 
presidencia de Hahin lohic bajá .

Los impuestos y el comercio 
en el Ruh •

* CARACTERISTICAS ,
La pistola "STAR" es la joy^ en 

armería mun iial; quien la conoce 
la recomienda.—Penetración máxima.—Fijeza en los disparos.—Gatillo visible.

Representante: M. A . V A R E 2 G A R CI L L A N
Madera Baja, 3. Tel. 39-42 M. Apartado Correos 329.-MAQRID

Extranjero
erja de la Reina Milena, de Monte

negro
Ia primeras horas de esta 

fiana ha fallecido en Cap Antibes la 
?/na Mücna do Montenegro, madre de 
^geina de Italia.

soberana fallecida contaba setenta 
. seis años.

¡gi^s dol “Times” sobre la poMtioa 
"ul española

^ONDEES'—El «Times», en su edi- 
de hoy, comenta extensamente 

¡V dificultades provocadas en España 
]a campaña de Marruecos, de la que 

un resumen histórico.
‘gratando de las averiguaciones que el 
r.obiem0 español prepara con el fin de 
Clarar la inversión de los fondos públi- 
‘os y responsabilidad militar por el 
¿esastre de 1921, el «Times» hace ob- 
ervar que, si bien hay escépticos en Es- 
•aña son numerosos los españo- 

1CS que, como su Rey Don Alfonso, es- 
tj,jian un deber permanecer en sus pues- 
tog pensando que hay determinadas co- 
sas’que un buen español no puede ha
cer. . . .Este último sentimiento—termina di
ciendo el citado diario—permitió a Es
paña salvar todas sus dificultades pasa
os y continuará haciéndola triunfar de 
ellas hasta el fin.

En f?vor de los eclesiásticos rusos
LONDRES.—El cardenal Mercier ha 

pedido telegráficamente al arzobispo de 
Cantorbery, primado del Reino Unido, 
que intervenga cerca del Gobierno bri
tánico para salvar a los eclesiásticos ru
sos detenidos el día 10 da marzo y juz
gados el día 14, por su participación en 
d movimiento contrarrevolucionario y 
negativa a entregar a las autoridades so
viéticas los objetos del culto.

El representante de la Delegación Co
mercial rusa en esta capital ha sido amis
tosamente invitado para intervenir cerca 
de su Gobierno con el mismo fin.

El Gobierno británico ha telegrafiado 
también al Vaticano para obtener la con
tinuación del apoyo del Papa en favor Ge 
aquellos eclesiásticos.

La copa Davis de “lawn-tenni»“
NUEVA YORK.—En las pruebas del 

concurso de «lawn-tennis», en el cual se 
disputará la Copa Davis, participarán 
diez y siete naciones.

Nuevo Gobierno egipcio
EL CAIRO.—Anoche ha quedado

BERLIN.—El Consejo del Imperio 
ha ratificado ayer el decreto dictado por 
el Gobierno, prohibiendo el-pago de to
da clase de impuestos, derechos de 
Aduana y otros a los representantes de 
una potencia extranjera o a las cajas del 
Estado que =e hallen actualmente en su 
poder.

Asimismo queda prohibido el tráfico 
de mercancías entre los territorios ale
manes ocupados y no ocupados por las 
tropas extranjeras, sin lacorrespondiente 
autorización de las autoridades alema
nas competentes.

LISBOiX.—La Cámara de los Diputa
dos aprobó que constase en acta el senti
miento por la muerte del gran pensador 
republicano Basilio Teles, recientemente 
fallecido en Oporto en la más extrema
da pobreza. Basilio Teles había sido re
querido numerosas veces para formar 
parte del Gobierno, y para otros altos 
cargos, que rechazó siempre.

En esta capital produjo agradable-im
presión la noticia de que el Congreso de 
Prensa latina, reunido en Lyón, ha acor
dado celebrar el II Congreso en diciem
bre en Lisboa. -

, En la Cám < a de los Diputados, el mi
nistro de las Colonias, secundado por el 
alto comisario en Mozambique, doctor 
Brito Camacho, defendió el «modus'vi- 
vendí» concertado entre la Unión Sur 
Africana y Mozambique, afirmando que 
no corre peligro la soberanía de dicha 
colonia.

es el arma seleccionada

Talleres y Fábricas de Cañones, Proyectiles, Espoletas, 
® Pólvoras y otro Material de Guerra

por el Ejército e institución s arma
das.—Arme y desarme facilísimo.—Seguro en el disparador, 

evitándose así los accidentes.—Cargador automático.
Calibres 6/35 = 7/65 = 9 m/m. cartucho corto 

Cañón corto y largo.—8 y 10 tiros.
Calibre 9 m/m cañón móvil, seguro de tecla para cartucho reglamentario. 

A los Cuerpos armados, én cada fracción de seis 
armas se acompaña una de regalo.

El fiscal pide la nena d» muerte para 
Mateu y Nic^lau

Según noticias que leemos en un cole
ga, el viernes ha sido devuelta a Secre
taría por la Fiscalía de esta Audiencia la 
causa instruida por la muerte del ex pre
sidente del Consejo D. Eduardo Dato, 
por haberse formulado las conclusiones 
provisionales, trámite del que se hallaba 
pendiente dicha causa.

Parece ser que la relación de los he
chos es bastante extensa y las penas de 
muerte que se piden se refieren a los 
procesados Pedro Mateu Cusido y Luis 
Nicolau Fort.

Para los otros procesados se solicitan 
diversas penas.

Firma el escrito de calificación el te
niente fiscal de la Audiencia. El trámite 
a seguir ahora la causa es el de califica
ción por parte del abogado del Estado, 
que, sin duda alguna, será haciendo su
yas las conclusiones del fiscal.

Oportunamente daremos a conocer el 
escrito del fiscal íntegramente.

El College de France, benemérita ins
titución que tanto ha influido en el des
envolvimiento de la cultura en el país 
vecino, invita cada año a un sabio ex
tranjero a dar varias conferencias ante 
el público que frecuenta sus cursos.

La Asamblea de profesores ha acorda
do dirigirse este año al catedrático espa
ñol D. Rafael Altamira, apreciando, co
mo dice la carta-invitación que le fué 
dirigida, «el alto valor de sus trabajos 
para hacernos conocer a un pueblo al 
cual estamos unidos por profusión de la
zos históricos y por una natural y viva 
simpatía».

El Sr. Altamira ha aceptado, recono
cido, la honrosa invitación, proponién
dose explicar cinco conferencias en el 
College de France en noviembre pró
ximo.

Mucho celebramos la honrosa distin
ción de que el profesorado español ha 
sido objeto en la persona del Sr. Alta- 
mira, a quien felicitamos cordialmente.

Poincaré informa ante la Comisión Se* 
nutorial de e- egocios Extranjeros

PARIS.—El presidente del Consejo, 
Sr. Poincaré, hizo hoy ante la Comisión 
senatorial de Negocios Extranjeros la 
historia de todo lo referente a la cuesr- 
tión de Mémel.

Hizo resaltar que se llegó a un acuerdo 
completo entre los aliados, lográndose 
mantener la paz entre Polonia y Ijtua- 
nia.

Recordó que Rusia ha pedido para el 
tránsito marítimo y Ifiuvial de Memel 
idénticos derechos quo Polonia.

Demostró que todos los aliados con
tinúan solucionando rápidamente todas 
las dificultades con el mismo espíritu de 
inteligencia unánime. •

Dice que respectó a la reciente atri
bución de Vilna a Polonia, producirá, 
seguidamente, en Kovno el efecto más 
saludable.

1O, Fuencarral, 1O
MADRID

Ampliaciones, reproducciones, pinturas, 
y toda clase de retratos.

Se retrata de día y de noche.
Kilométricos y carnets en el acto.

Se admiten trabajos para provincias
A los señores suscriptores de Ej é r c it o  

y  Ar ma d a  se les hace el 25 por 100 de 
rebaia en los precios.

ALEMANIA Y LOS 
ALIADOS

Bé’gica n 1 refo^za-á su contingente 
milita'' ^e' cupaaión

BRUSELAS.—La Agencia Belga afir
ma estar autorizada para desmentir la 
noticia difundida por los alemanes, y re
cogida y publicada por el periódico 'La 
Obra?, de París, según la cual el contin
gente militar belga que ocupa el Ruhi 
será reforzado con 5.000 hombres más.
Inglaterra no se p opo-e intervenir en 

la cuestión del Ruhr
LONDRES.—La Agencia Reuter pu

blica una nota confirmando que están 
absolutamente desprovistos de fundamen 
to los rumores de una intervención bri
tánica actual o próxima en la cuestión 
del Ruhr. '

La Agencia repite que la solución más 
evidente es la de que Alemania debe 
hacer sus gestiones cerca de Francia y 
de Bélgica, directamente.

t PARIS.—La Comisión de Reparacio 
nes ha enviado al Consejo Jurídico de 
dicha Comisión, para su estudio, la cues
tión de derecho del Reich presentada, 
por la Delegación francesa a que el Go 
bierno alemán pueda hacer a.i emprésti
to en divisas extranjeras. -

DUSSELDORF. — En el incidente 
ocurrido en el depósito de máquinas de 
la estación de Reckhnhausen murió úni
camente un alemán, y no tres, como equi
vocadamente se ha dicho.

Durante la noche última se han come
tido tres actos de sabotaje por los alema
nes en la vía férrea entre las estaciones 
de Kalkum y Umterrath.

A consecuencia de esos actos vandáli
cos, una de las agujas que debía dar paso 
a un tren de tropas fué cogida de través 
por un tren de mercancías, que vino a 
chocar con el militar.

Resultaron del choque un soldado fran
cés muerto y tres más heridos y tres fe
rroviarios de la misma nacionalidad tam
bién heridos.

Los daños materiales han sido impor
tantes.

También se cometieron dos nuevos 
atentados por medio de bombas explosi
vas, sufriendo únicamente destrozos ma
teriales un tren de viajeros.

Se han registrado numerosos casos de 
sabotaje en las líneas telegráficas de Co- 
blenzá a Dusseldorf.

En vista de ello, la Alta Comisión in
teraliada ha publicado un bando, por el . 
cual se castiga a los que se entreguen a 
actos de sabotaje, a trabajos forzados a 
perpetuidad.

Por término medio salen de Westerholt 
de cuatro a cinco mil toneladas de coque 
diarias para Francia.

PARIS.—El Gobierno francés acepta
rá probablemente la proposición británi
ca de celebrar en Londres, el próximo 
miércoles, una Conferencia anglofranco- 
italiana, en la cual serán decididos los 
términos en que ha de estar concebida la 
respuesta que ha de darse a las contra
proposiciones presentadas últimamente 
por los turcos.

Francia estará representada en esa 
Conferencia por el Sr. Bompard, al cual 
acompañarán dos peritos.

AIJCAN TE.—En virtud de confiden
cias recibidas de Argel, en las que se 
anunciaba un importante alijo de tabaco 
en estas costas, varios vapores de la 
Compañía Arrendataria, de los que se 
dedican a. la vigilancia, venían durante 
estos ellas realizando inspecciones por 
los sitios más estratégicos de la costa, 
habiendo llegado a creer que se trataba 
de una confidencia falsa.
. Anoche, a última hora, c>l capitán de 
uno de dichos vapores pudo observar 
(jue una embarcación, con las luces apa
gadas, emprendía una vertiginosa huida. 
Perseguida por el referido vaporcito fué 
detenida la embarcación, que era un fa
lucho con motores de gasolina. Practica
do el oportuno reg'stro, se encontraron 
380 fardos de tabaco y cajetillas, por 
valor de 162.000 pesetas. El tabaco pro
cedía de Argelia, y el falucho, cuyo ca
pitán y tripulación han sido detenidos, 
parece español, aunque se ignora su ma
tricula.

Los fardos han sido almacenados.

SEVILLA.—En el teatro Llorens ce
lebraron una Asamblea las entidades co
merciales e industriales para protestar 
contra el nuevo régimen tributario. Pre
sidió el acto D. Juan María Moreno, pre
sidente de la Unión Comercial. Asistie
ron representaciones de Córdoba, Grana
da y Jaén. Los oradores se expresaron 
con gran dureza, condenando los excesi
vos gastos públicos.

Durante la celebración de la Asam
blea permaneció cerrado todo el comer
cio.

MURCIA.—Antes de marchar a Daro- 
ca,. por donde luchará en las elecciones 
a diputados a Cortes, el gobernador ci- 
vú de Murcia, D. Enrique Isabal, ha 
distribuido, para diferentes obras bené
ficas, las cantidades recaudadas por al
macenajes, multas, etc., que ascendían 
a 13.336 pesetas; distribución de fondos 
que no se recuerda la haya practicado 
ningún gobernador.

Los elogios de que venía siendo obje
to la acertada actuación del Sr. Isabal 
aumentaron con este rasgo de acriso
lada honradez.

CADIZ.—Al entrar en la estación un 
mixto, la locomotora chodó contra un 
muro de contención, saltando al andén.

Resultaron heridos Manuel Vilches, 
que sufre lesiones en la región superci
liar, y José Orozco, ambos de pronós
tico resecado. Además fuéron asisti
dos de lesiones leves otros varios viaje
ros.

El maquinista explicó el accidente di
ciendo que los frenos no obedecieron 
cuando quiso parar.

VIGO.—Dicen de Porrifio que un pe
rro hidrófobo mordió a su amo José Váz
quez, a la esposa de éste y a dos niños 
hijos del matrimonio. *

Todos han sido sometidos en el Insti
tuto Antirrábico de Pontevedra a trata
miento.

■ OVIEDO.—Quemando la puerta de la 
celda, durante la madrugada de hoy se 
fugaron de la cárcel los reclusos Cesáreo 
Abril Alonso, José López Vázquez y 
Manuel Antonio Oliveida.

Ei primero estaba procesado por asesi
nato. Anteriormente se había fugado de 
la cárcel de Perín. Los dos restantes su
frían condena por robo.

Se les persigue activamente.

VALENCIA.—Por discrepancias entre 
el Ayuntamiento y la Comisión organi
zadora de las «fallas» de San José, pare
ce ser que este festejo se celebrará sin 
luz eléctrica.

Los «falleros» dicen que no están dis-

puestos a pagar las veintiséis pesetas que 
el Ayuntamiento exige por derechos de 
bajada de luz, y, para ello, se basan en 
que ésta se roma de los cables tendidos, 
y, por tanto, pagados.

El tradicional festejo se celebrará, 
pues, apelando al procedimiento do 
alumbrado con el no menos tradicional 
candil.

SAL AMANCA.--En la Cámara Agrí
cola se celebró una reunión en la que se 
ha tratado extensamente spbre el avance 
catastral. Se ha tomado el acuerdo, a 
propuesta del alcalde de Rágama, de 
convocar a una Asamb’ea a todos los la
bradores de la provincia para pedir la 
revisión del Catastro y la reducción del

LEON.—Quedó satisfactoriamente re
suelta la huelga de. los obreros que tra
bajan en la construcción del último trozo 
del ferrocarril de Matallana a León. Los 
referidos obreros entraron hoy al traba
jo, habiendo quedado despedidos veinti
cinco revoltosos.

Han sido detenidos dos hombres y una 
mujer que trataban de ejercer coac
ciones.

Bibliotecas y 
Museos

Horario para otoño, invie: no y prima
vera

Servidas por el Cuerpo facultativo de 
Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólo
gos, se encuentran abiertas todos los 
días laborables las Bibliotecas siguien
tes : ■

Biblioteca Nacional (paseo de Re
coletos, 20), de nueve a diez y ocho, y 
los domingos de diez a trece.

Real Academia Española (Feli
pe IV, 2), de nueve a doce.

Real Academia de la Historia (León, 
21), de'diez a diez? y seis.

Archivo Histórico Nacional (paseo 
de Recoletos, 20), de ocho a catorce.

Escuela Superior de Arquitectura 
(Estudios, 1), de ocho y media a doce 
y de catorce a diez y seis y media.

Escuela Industrial (San Mateo, 5), 
de diez a trece y de diez y siete y me
dia a veinte y media; los domingos de 
diez a doce.

Escuela de Sordomudos y de Ciegos 
(Castellana, 63), de catorce a veinte.

Escuela de Veterinaria (Embajado
res, 70), de nueve a quince.

Facultad de Derecho (San Bernardo, 
59), de ocho a catorce, y los domingos, 
de diez a doce. . .

Facultad de Farmacia (Farmacia, 
2), de nueve a doce y de catorce a 
diez y siete.

Facultad de Filosofía y Letras (Tole
do, 45), de ocho y media a catorce y 
media, y los domingos, de once a 
trece.

Facultad de Medicina (Atocha, 104 
y .106), de ocho a catorce. .

Ministerio de Hacienda (Alcalá, 7 y 
9), de nueve a trece y de quince a 
diez y siete.

Museo Arqueológico Nacional (Se
rrano, 13), de diez a diez y seis (la 
consulta de libros requiere autoriza
ción del jefe del Museo); los domin
gos, de diez a trece.

Instituto Geográfico y Estadístico 
(paseo de Atocha, 1), de ocho a ca
torce.

Jardín Botánico (plaza de Murillo), 
de ocho a catorce. •

Museo de Reproducciones Artísticas 
(Alfonso XII, 52), de ocho a doce y de 
quince a diez y siete.

Museo de Ciencias Naturales (paseo 
de Recoletos, 20, bajo), de ocho a ca
torce. La consulta de las obras de Zoo
logía, Mineralogía y Geografía, pue
den hacerse en el nuevo local del Mu
seo, Palacio de la Industria y de las 
Artes (Hipódromo).

BONIFACIO ECHEVERRIA fESPAN^)ElBAR . 
' P is t o l a  a  Ut o ma t ic\ '

CRJSTIANIA. -Se ha recibido una . 
caria det explorador Amundseu, en la 
cual comunicá que ha llegado a Waius- 
rosht, después de una' travesía en tri
neo que ha,durado diez y nueve días.

El barco «Maud» se halla encallado 
en los hielos y ha derivado hacia el 
Norte, ou una extensión -b- LOO idló- 
metroV Tiene provisiones para cinco 
años. Amundsen se propone intentar 
la travesía del Polo en aeroplano, in
tentando realizar el vuelo en el mes de 
junio próximo.

BUENOS AIRES.—Ayer se hicie
ron pruebas ante numerosos espectado
res, en el aeródromo Villa Soldati, de 
un aeroplano «Caproni», gigantesco, 
de nuevo tipo, dirigido por los pilotos 
/•apitánes Sres. Laureatti y Balti. El 
teniente Lawrence León ensayó, por 
su parte, un aeroplano «Curtiss Crió
le», de turismo.

REAL.—Función 66 de abono, 22 del 
turno primero.

A las seis, Rigoletto.
ESPAÑOL . — Compañía Margarita 

Xirgu.—A las seis, Cristalina.
A las diez y cuarto, Cristalina,
LAR A.— A las seis, y diez y cuarto, 

L,a mala ley.
CIRCO AMERICANO.-Antes Fron

tón Cefitral, plaza del Carmen y calle de 
Tetuán.

A las seis y inedia, y diez y media, 
grandioso programa de atracciones.

CERVANTES.—A. las seis y a las 
diez, Los enemigos déla mujer.

INF'ANTA ISABEL,—A las seis y 
cuarto y diez y media, El paso del ca- * 
mello.

ZARZLTELA. - A las cuatro La mon
tería.

■ A las seis, La reina topacio y La mon
tería.

A las diez y cuarto, La reina topacio y 
La montería. _

PRINCESA.-rEmpresa Fraga.--Com
pañía de Ernesto Vilches.—Primera ac
triz, Irene López Heredia.—Diez únicas 
funciones.

A las diez y cuarto, Wu Li Chang.
MARAVILLAS. A las cinco y me

dia y diez y media, Blanquita Morel, Pi 
lar Nebra, Hermanas Arozamena, Han- 
ny Carden, Margarita Grácil, Consuelo 
Hidalgo, Willy Picardy, Luisa Vila.

FU EN CAR RAL.-Compañía lírica es
pañola -A las seis, La alsaciana y La fies
ta de San Antón.

A las diez y inedia, La tempestad.
ESLAVA.—A las seis, y a las diez 

y media, Corazón de mujer.
COMICO. A las cuatro, La princesa

Olalá. ' .
A las seis y media, El tío Paco. •
A las diez y media, El tío Paco.
NOVEDADES.— A las cuatro y me

dia, El punto de mira.
A las cinco y tres cuartos, La castiza 

y La tamborilera.
A las nueve y tres cuartos, La alegría 

del batallón.
A Jas diez y tres < uartos, Tres eran 

tres y El punto de mira.

LA IRRADIACION
Empresa de pubhcílad de

JOSE ZAMBRANO
ANUNCIOS EN REVISTAS DIA
RIOS TEATROS, VALLAS, ETC

-------- OFICINAS --------

Mesón de Paños, 5, segundo
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Carabineros
Disposiciones de la 

Dirección
A los jefes de las Comandancias de Ge- _ 

mna y Alicante, concediendo permiso 
a los carabineros Liborio Pulido a Isido
ro Campillo

¡Al jefe de Cádiz, declarando apto pa
ra el ascenso a sargento al cabo Manuel 
Cardóse.

Al comandante general de Ceuta, in
teresando la presentación en Cádiz, con 
objeto de sufrir examen, del teniente de 
Infantería D. Francisco Marín Moya.

Al comandante general de Melilla, con
cediendo anotación en el registro do as
pirantes a ingreso en el Cuerpo al te
niente de Infantería D. Jtwn Herrera 
Dávila.

Al jefe de Huelva, interesando copia 
de la partida de nacimiento legalizada 
del alférez D. José Núñ^z.

Al presidente del Consejo Supremo, 
remitiendo documentada propuesta de 
pensión de cruz do San Hermenegildo, 
formulada a favor del capitán D. Eduar
do Reigosa.

Al jefe, de Coruña, disponiendo entre
gue los beneficios de humanitaria del 
carabinero retirado Jesús Verdes a Je
susa Anido, y se devuelven documentos.

Al jefe de Estepona, autorizándole pa
ra tpie abone en cuenta coniente a la 
Caja de los Colegios del Cüerpo, diez 
pe-betas, (pie ha donado para el de Huér
fanos el carabinero José Pérez Morales.

BUZON
SEVILLA. M. S. T.—La propuesta 

está confeccionándose; pregunté más ade
lanto y le informaremos.

CEUTA. COMANDANCIA ARTI
LLERIA S. J. P.— Figura usted anotado 
en la escala general de soldados con el 
número 1.256. Fecha ingreso es difícil 
precisar, por existir muchos aspirantes 
anotados cu escalas preferentes.

SALAMANCA. J. M. J.—Aun en el 
caso de no haber empezado la época de 
veda, la infracción está cometida, consi
derando muy bien interpretado el Real 
decreto de 15 de septiembre de 1920. 

, GRANADA. J. B. L.— Desde luego 
tiene derecho a él, porque el tiempo de 
servicios en el Ejército se suma a los 
del Instituto para el devengo del premio 
de constancia.

ARCILA. CABO R. S. P.-«—Solicítelos 
primero, y luego le podremos decir el 
número y escala en que sea anotado, pues 
antes es muy eventual, debido a la infini
dad de instancias que puedan entrar.

JACA (HUESCA). S. V. T.—Su ins
tancia no ha tenido entrada hasta la fe
cha. La Comandancia do Cáceres tiene 
muchos aspirantes.

BARCELONA. T. C. S.— Figura us
ted anotado con el número 39 do la es
cala «hijos do veterano» s:n sen-icio en 
filas, siendo difícil precisar focha de in
greso.

BALEARES. M. N. —Su instancia 
continúa pendiente de tramitación o in
forme un la Comandancia do esas islas; 
pregunte más adelante.

"cA LPE
Bibliografía

LA FARSA, por Raúl Brandao. Tra- 
pucción del portugués por Valentín de 
Pedro.

«La Farsa», obra con que Calpe ha 
enriquecido ahora su «Colección Con
temporánea», está considerada como la 
mejor novela portuguesa de nuestros 
días.

La prosa de Brandao es fulgurante co
mo un haz de aceros. La plasticidad de 
sus imágenes es sorprendente.

Brandao va con preferencia hacia el 
dolor, como el más profundo manantial 
de vida, porque encuentra en el dolor la
más recia expresión humana. Por eso 
«La Farsa» es una novela hondamente 
humana, porque es desgarradoramente 
dolorosa.

Es seguro que esta magnífica novela 
alcanzará en España un éxito insupera
ble y que su autor quedará desde ahora 
ncorporado a los favoritos de nuestro 
público.

PARA EL

Sección jurídica de Ejército y Armada
Las colonias penitenciarias 
para delincuentes militares

Muchos do los delitos que en el Ejército se castigan 
pudieran extinguirse en forma que, corrigiendo al delin
cuente, resultase un beneficio para la sociedad y para la 
nación. .

Esto nos lleva a discurrir sobre las colonias peniten
ciarias, que han sido objeto' de estudios profundos.

La escuela positivista italiana, con el fatalismo que su
pone en la naturaleza del hombre, con la negación del libre 
albedrío, y la imposibilidad de regeneración y enmien
da en el «criminal nato», niega en absoluto ventaja al
guna al sistema, pues el verdadero delincuente, «el congé- 
nito», el que lleva en la sangre la levadura del delito, y en 
la frente el estigma de Caín, sigue tan criminal en la colonia 
penitenciaria como lo fue en la sociedad que le arrojó de 
su seno. Es más: las colonias penitenciarias representan para 
dicha escuela, la selección de la raza para vigorizar el cri
men. Llevado a mi determinado sitio el hombre delincuente 
por predisposición innata; tratado como un hombre nor
mal; dueño de un campo y de una choza; consintiéndole es
tablecerse y escoger su compañera, elige, como es lógico, 
entre las mujeres que encuentra a su alcance, y que son o 
una ramera, o una ladrona, o una homicida, y con ella fun
da su hogar. FU resultado de ese ayuntamiento no desmien
te su origen: un fruto podrido, igual a la suma de tenden
cias mórbidas acumuladas por ambos cónyuges. O lo- que 
es lo mismo, la colonia vendrá a representar al poco tiempo 
mi plantel del crimen, un vivero del delito, perfeccionado 
por los antecedentes de raza y por el deletéreo ambiente en 
que se respirá. De aquí la necesidad ineludible de la pena de 
muerte, que dicha escuela establece, como «credo» de su 
doctrina, como medida previsora de represión social, y la 
ineficacia de los establecimientos a que aludimos.

Pero todo se exagera, por regla general, en las determi
nadas escuelas; todo se extrema, ya sean criminalistas, li
terarias, políticas o económicas. Entre «La Tierra», de Zola, 
o «La Muerte», de Octavio Feuillet, está «El Nabab», de 
Alfonso Daudet, donde al lado "de los infames, que servil
mente explotan al protagonista, se halla este mismo, fruto 
vigoroso del pueblo, o aquel empleado, cuyo nombre no re
cuerdo, dechado de honradez y de hidalguía. Entre la mo
narquía absoluta y las repúblicas del Sur de América, se en
cuentran países perfectamente regidos por unos y otros Go
biernos. Entre el proteccionismo rabioso de los Estados Uni
dos y las teorías del libre cambio, se hallan los sistemas in
termedios, que allegan la riqueza a los países.

Indudable es que a la escuela positivista italiana le asisten 
fundadísimas razones para lo que afirma; el criminal congé- 
nito no se enmienda, como no se enmiendan de un golpe, 
desde luego, sin transición, los animales carniceros; pero in
dudable os que se modifican en la continuación de los tiem
pos. Entre el toro bravio del circo de lidia y el pacífico buey, 
media un abismo; entro el tigre y el gato, el lobo y el porro, 
la cebra y el caballo, no existen términos de comparación. 
Y, no obstante, son animales procedentes del mismo tronco, 
pero a los que, el medio en que han vivido por un largo 
período de tiempo, ha llegado a modificar: que imposible 
parece que el templado y luciente acero se componga de la 
misma materia que el tosco y quebradizo hierro.

No hay que negar que de las tros grandes jerarquías de 
delincuentes, «el criminal nato», «el de ideación» y «el pa
sional», el único redimible en la verdadera y genuina acep
ción do la palabra, es el último; poro de la misma suerte que 
la Medicina moderna con sus adelantos, arranca a la muerte 
millares de seres que al reproducirse empobrecen la raza, y, 
no obstante < lio, constituye el mejor blasón de la Huma
nidad este .esfuerzo. Aunque es innegable que en las Edades 
primitivas el tipo del hombre era más vigoroso que en la 
Moderna, puesto que, abandonados a sí mismos, el débil te
nía que desaparecer para que subsistiese tan sólo el fuerte, 
tampoco es posible discutir que tal selección natural sea el 
bello ideal de la vida. Lo contrario sería suponer más per- 
fcccionado el sistema de las tribus salvajes, que el de las na
ciones civilizadas; preferible el de la madre espartana, que 
ahogaba al nacer al hijo raquítico, que el de la cristiana, que, 
mediante a sus desvelos, le imprime un hálito de vida; pre
ferible a la doctrina del Crucificado, la del supremo egoísmo.

La humanidad, al subsistir, se ve obligada a llevar a cabo 
la misión que lo está encomendada en este mundo. Ni ella se 
creó a sí misma, ni el tipo del hombre, en general, es el del

ser emjnememente bueno, como no lo es el del criminal; 
rectas y torcidas tendencias, generosidad y nfiseria, valor y 
cobardía, constituyen nuestra compleja naturaleza; y por eso 
ol hombre, para cumplir verdaderamente su misión, se ve 
forzado a respetar la vida de los demás, .en tanto en cuanto 
directamente no se pone en peligro la propia; por eso la 
pena de muerte, verdaderamente ineludible en ciertos casos, 
se evade siempre que es posible; por eso al lado del cadalso 
se alza el presidio; por eso la colonia penitenciaria es indis
pensable. No es su único fin la regeneración del delincuente, 
imposible en ciertos casos; su verdadero objeto es el de ser 
vir de medio de transacción escogido por el hombre para 
respetar la vida de un semejante por una parte, y amparar 
la suya propia por la otra.

Obsérvase que los que atacan el sistema, lo- estudian tan 
sólo bajo su faz exclusivamente antropológica, pero no eco
nómica ni social. Afirman que el verdadero criminal no se 
regenera, pero olvidan decir si se regenera o no el país don
de las colonias penitenciarias se establecen. Citan el caso 
de tal o cual empedernido criminal que ha tenido una reci
diva, cuando todo se había hecho para obtener su enmien
da.; pero se abstienen de decir si Sydney y Melbourne han 
surgido espontáneamente del suelo o han sido resultado de 
la colonización penitenciaria. Ven el problema bajo un 
aspecto, pero por sus afecciones de escuela, rehúsan el es
tudiarlo bajo otro.

Dada la existencia del delito, indispensable és la repre
sión. Dada la imposibilidad de privar de la existencia a 
todos los criminales, ])recisos se hacen los presidios; y an
tes qüé sujetar en ios mismos a los delincuentes a la vida 
horrorosa de la celda, mucho más humano es utilizar en un 
fin benéfico su actividad Esto es indudable.

Nuestra Patria, por inexorable destino, ha parecido con
denada a constituir un paréntesis entre los pueblos cultos. 
Primero Francia, y casi coetáneamente los demás países que 
caminan a la cabeza de la civilización, sintieron la nece
sidad, 110 sólo de las colonias penitenciarias, sino también 
de esos otros establecimientos destinados a la corrección de 
criminales jóvenes. Hoy la antropología criminal divide a 
los degenerados en dos grandes categorías o familias: la de 
los «criminales natos» y la de los «criminaloides», o crimi
nales de ocasión; clasificación, esta última, que abarca a 
los criminales de ideación y a los pasionales; y para estos 
últimos, los «crin i nal oides», ha ideado ciertos correcciona
les donde logra obtenerse su regeneración y enmienda.

En éste terreno, nadie como los Estados Unidos de la 
América del Norte ha llegado a un tan alto grado de per
fección; sus casas de reforma, «Probation system» (sistema 
probatorio), han alcanzado fama universal y dado resulta
dos asombrosos. Aprovechando las aptitudes del criminal, 
han logrado obtener un militar distinguido, del que, aban
donado a sus instintos, hubiera degenerado en un iuñoble 
asesino; un banquero notable del que hubiera llegado a pe
ligroso estafador, o un policía admirable del que, sin una 
dirección adecuada, hubiera concluido en presidio por sus 
asaltos nocturnos contra la propiedad. ¡ De tal suerte pueden 
aprovecharse las aptitudes individuales, por más pecamino
sa que sea la actividad psíquica en el hombre!

«Elmira Reformatory» se llama el establecimiento mode
lo, que ai efecto han construido, destinado a recibir indivi
duos de diez y seis a treinta años, y en el cual han gastan
do la enorme suma de 1.885.565 dólares; y aun cuando en 
España, dada la situación financiera de la nación, sería casi 
pueril pensar en establecimientos de este género, ya que ni 
aún ha podido hacerse lo que el Código regula, para repre
sión de jóvenes viciosos, tiempo es ya de que se comenzara 
por la colonización penitenciaria, que nada cuesta, y que, 
por el contrario, podría convertirse en breve tiempo en im
portante fuente de ingreso para el Tesoro público.

Empleando delincuentes militares, que son una carga 
para el Estado, en colonizar zonas de nuestra misma Penín
sula, o en algún territorio insular más o menos alejado, se 
conseguiría algo útil para la Nación: el no perder el indivi
duo hábitos de trabajo y el contribuir a la corrección, en
señándole a ser laborioso.

Los pueblos limítrofes del lugar donde se estableciesen 
no tendrían queja, porque no se les llevaría gente inmoral, 
sino individuos que infringiesen preceptos de orden, militar. 
A sitios donde no perjudicasen irían los delincuentes con- 
lya la propiedad.

1 al es el tema que esbozamos, reconociendo que nece
sita mayor estudio.

F. P. L.

FABRICA DE GORRAS DE UNí ORME

------- FELIX VILLAVERDE---------
GORRAS, ROSES, ULTIMOS MODELOS

Gran Relojería de París 
- d é - 

UlHlM-tarít litan 
Fuencarral, 59: MADRID : Apartado 364

Calie Mayor, núm. 9 MAD Rl D

EJERCITO V ARMADA ’

KM
SUCURSALES

BARCELONA » .BURGOS:

■X

Méndez úñez, 7 
n - Teléfono 390. 5. P. 
sru-:...

Vitoria, 18
- Teléfono núm. 150 -

Hijos de Ríu y Romanillos
(SOCIEDAD EN COMANDITA)

Inmenso surtido en relojes de todas 
clases y marcas

Proveedores de la Cooperativa del Ministerio de la Guerra

Plaza de España, 6 Teléfono 31-94 M.

-•35£^SSS|i «fc;

CRONOMETRO IDEAL
Reloj doble tapa, áncora precisión, ir ontado 
sobre chatones, máquina primera, muy ele

gante caja de plata. . 120 pesetas.
El mismo en una sola tapa, con guardapolvo 

plata. . . 110 pesetas.
El mismo, máqu na áncora, montado sobre 

rubíes, en grabado. . . . . 95 pesetas
En guilloche. ¡L 90 pesetas.

En una sola tapa, con guardapolvo de 
plata. . . 75 pesetas.

A los señoree Jefes, oficiales y clases 
del tjé che, granaos facilidades pa a 
el pago de las respectivas cuentas, 
como asimismo a los Individuos perte- 
r ecientes a Guardia civil y Carabineros

tasas mnMias
Compras y ventas

An t ig ü e d a d e s  compro, vendo 
toda clase. Pago bien—Huertas, 12. Te
léfono 1.562-M. •

COMPRO papeletas Monte, alhajas, 
dentaduras.—Plaza Santa Cruz, 7, pla
tería. Teléfono, 772.

COMPRO mobiliarios, colchones, ca
mas, metales, objetos.—Cava Baja, 41. 
Teléfono. 5.252.

LIQUIDACION verdad: La casá viu
da e hijos de Carlos Herráiz, liquida sólo 
este mes todas las grandes existencias de 
sus almacenes de tejidos de todas clases, 
a precios baratísimos.- Bordadores,5y 7.

NEUMATICOS y Bandajes (Cord¡ 
Cablé y Lona), ¡¡Para comprar barato!, 
Casa Ardid.—Génova, 4. Exportación 
provincia.
Roses y gorras

VILLA VERDE, Mayor, 39, Madrid. 
Gorras y roses de los últimos modelos. 
Espadería

AUÑON, Mayor, 63, Madrid.—Espe
cialidad en cascos, roses, correajes, ga
lones y toda clase de efectos militares. 
Pistolas

La pistola Star es el arma preferida 
por el Ejército.

Representante: M. ALVAREZGAR
CILLAN, Madera Baja, 3.—Madrid.
Relojes

SUCESORES DE THIERRY, Fuen- 
carral, 59, Madrid. Inmenso surtido en 
relojes de todas clases y marcas. Facili
dades para el pago.
Vestuarios

Hijos de RIU Y ROMANILLO..—Pro
veedores de la Cooperativa del Ministerio 
de la Guerra.

Madrid: Plaza España, núm. 6.
Barcelona: Méndez Núñez, núm. 7.
Burgos: Victoria, núm. 18.

Libros militares
HOJAS DE SERVICIOS Y DE HE

CHOS (legislación militar) (segunda edi
ción), por D. Julián Sosa, oficial prime
ro de Oficinas militares. Precio, 10 pese 
ras en Madrid y 10,50 en provincias.

Los pedidos al autor en la Administra
ción del «Diario Oficial del Ministerio de 
la Guerra».

Banco de España
Pago de cupones de Obligaciones del 

Teso>-o al 5 por 100
Los tenedores de cupones de venci

miento de 15 del próximo abril, de Obli
gaciones del Tesoro al 5 por 100, emisión 
de 15 de octubre 1922, a un año fecha, 
podrán presentarlos, bajo las respectivas 
facturas, desde luego, en la Caja de Va
lores de las Oficinas Centrales del Banco 
y en las Cajas de las Sucursales, para 
su pago, previo señalamiento por el Te
ro público.

Madrid, 15 de marzo de 1923.
El Secretario general, 

í . B anco-Recio.

Teléfono de
«EJERCITO Y ARMADA»

el 575 - M.

Quaidla civil

Los nuevos al= 
féreces

En los exámenes que acaban de cele
brarse en la Dirección general del Insti
tuto para el ascenso a alférez, han sido 
aprobados los suboficiales y sargentos de 
ambas Armas que a continuación se rela
cionan:

Infantería
Dqn Marcelino Chapero, D. Miguel 

Rubio, D. Rigoberto Calero, D. Cándi
do Iglesias, D. Eduardo Iglesias, D. Ju. 
Hán Moya, D. Braulio Terroso, D. Julio 
Prieto, D. Andrés Cabrerizo, D. José 
Cabezas, D. Adolfo Muñoz, D. Manuel 
Herrero, D. Eduardo Miguel, D. Da
mián Fernández, P. Andrés Arizcuren 
D. José Castillo, D. Evaristo Torres 
D. Joaquín Fabregat, D. Vicente Ro
dríguez, D Cándido Sáinz, D. Luis 
Díaz, D. Cesáreo Martín, D. Ensebio 
Villalba, D. Victoriano Alquézar, don 
Antonio Martín, D. Manuel Ramírez, 
D. Antonio Perona, D. Juan Piñel, don 
Lorenzo Alonso, D. Justo Vázquez, don 
Santiago Encinas, D. Joaquín Pueyo, 
D. Isidro Pérez, D. Emilio Vivaracho, 
D. Hilario Pascual, D. Clemencio Mar
tín, D. Evaristo Ramallo, D. Blas Gó
mez, D. Francisco Rives.

Don Anacleto Badillo, D. Viriato Na
varro, D. José Sanz, D. Rafael Fuentes, 
D. Manuel Fes, D. Manuel Fulleda, don 
Jaime Carrasco, D. Antonio Rodríguez, 
D. Francisco Pujalte, D. José Villar, 
D. Isidro Monje, D. Bienvenido Agui- 
lar, D. b anuel Gallego, D. Andrés Gar
cía, D. Daniel García, D. Juan Bodelán, 
D. Jaime Sauret; D. José Rodrigo, don 
Benjamín Yagüe, D. Manuel Rico, don 
Valeriano Alonso. D. Juan Domínguez, 
D. Agustín Felipe, D. Gregorio Morci
llo, D. Alejo Beñaran, D. Antonio Gó
mez, D. Gregorio Santos, D. Angel 
González, D. Dionisio Prieto, D. Andrés 
García, D. Federico Rodríguez, D. Al
berto Tierno, D. José Domingo, D. Nar
ciso Herrero, D. Laureano Herrero, don 
Marcelino Ibáñez, D. Antolín García, 
D. Ladislao Hernández, D. Gabriel 
Vázquez, D. Rafael Gil, D. Pablo Mu- 
riel, D. Dionisio Abelaidas, D. Narciso 
Marcos, D. José Machuca, D. José Al- 
varez y D. José Montero.

Cabelle' ía
Don Agustín Albarracín, D. Antonio 

Rodríguez, D. José Carrasco, D. Joa
quín Fernández, D. Alejandro Ballesta, 
D. Juan Jiménez, D. Francisco Catalán, 
D. José Martínez, D. Juan Ramírez, don 
José Rodríguez, D. Angel Carballosa, 
D. Abelardo Martín, D. Juan Hidalgo, 
D. Francisco Izquierdo, D. Saturnino 
Cabanillas, D. ^Eduardo Tomás, D. Pe
dro Rocha, D. Benjamín Martín, D. Jo
sé García, D. Miguel López, D. Loren 
zo Blanco, D. Francisco Vázquez, don 
Pedro López, D. Francisco Egea, don 
Joaquín Cortés, D. Cesáreo Carrascal y 
D. Valentín Robledo.

* « • ■
El número total de aprobados en In

fantería es de 83, y en Caballería, 27.
• .^ooaoocaoDauooaooDoaDciociaaoooQCOQOQOCQgga
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LA UNION Y EL FENIX ESPAÑOL 
eOMPAÑia DE SEGUROS REUNIDOS 

Capital social: 12.000.000 de pesetas efectivas, 
completamente desembolsado.

Igenci s en todas las provincias de España, Francia, Purtugal y Marruecos

5 i AÑOS DE EXISTENCIA
Seguros sobre la vida. — Seguros contra incendios.
Seguros de valores. —■ Seguros contra accidentes.

Seguros marítimos.
' HLeHLA, 43, MADRID
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ESPADERIA AUÑON
. PROVEEDOR DE LA REAL CASA

Especialidad en Cascos, Roses,Sables, Correajes,
Cruces, Galones y toda clase de efectos militares

LA CASA MAS ECONOMICA DE SU CLASE

Calle Mayor, 63 MADRID

Compañía Trasatlántica
Línea de Cuba - Méjico . -

Servicio mensual saliendo de Bilbao el 17, de Santander el 19, de Gijón el 20 y 
de Coruña el 21, para Habana y Veracruz. Salidas de Veracruz el 16 y de Haba
na el 20 de cada mes, para Coruña, Gijón y Santander.

Línea de Bueno» Aires
Servicio mensual saliendo de Barcelona el 4, de Málaga el 5 y de Cádiz el 7 

para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires; emprendiendo el viaje 
de regreso desde Buenos Aires el día 2 y de Montevideo el 3.

L-nea de New - York - Cuba - Méjico
Servicio mensual saliendo de Barcelona el 25, de Valencia el 26, de Málaga el 

1 lV7deJCá41Zi el 30’ Par^Xew-York, Habana y Veracruz. Regreso de Veracruz 
el 27 y de Habana el 30 oe cada mes con escala en New-York. *

Línea de Venezuela Colombia
Servicio mensual saliendo de Barcelona el 10, el 11 deValencia, el 13 de Má

laga y de Cádiz el 15 de cada mes, para Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife 
Santa Cruz de la Palma, Puerto Rico y Habana. Salida de Colón el 12 para Sa
banilla, Curasao, Puerto Cabello, La Guayra, Puerto Rico Canarias, Cádiz y 
Barcelona. .

Línea de Fernando Póo
' Saliendo de Barcelona, de Valencia, de Alicante y de Cádiz, para Las Palmas, 

Santa Cruz de Tenerife^ Santa Cruz de la Palma y puertos de la costa occidentai 
de Aunca. Regreso de Femando Póo, haciendo las escalas de Canarias y de la 
Península indicados en el viaje de ida.
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